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S U M A R I O

Ministerio de Ju s t i c i a
Orden separando definitivamente de? 

servicio al fees-de Primera instar»' 
cia e Instrucción interino de Sue
ca. (ValepciaV don Agustín Berto- 
meu Crespo— Página 139®

Otra nombrando Juez de Primera 
instancia evInstrucción interinó de 

/ ‘ Sueca (Valencia), a don Mariano 
, 'Marqués  ̂Oitélís,—Página 1 §00 y , 
Otra nombrando Juez- de Primera 

Instancia' e Instrucción interino 
de Valdepeñas a don Eduardo Gar
cía . Caminero.—Página-1300 -- ■

Otra nombrando Presidente suplente 
del Jurado de Urgencia de Gu adá- 
lajara y Vocal del Tribunal Po
pular de dicha capital a don Hum
berto Melero Carrillo;—Pag f ”00 ( 

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de Abogado fiscal.interinó'' 
deí Tribunal Popular de Cuenca á 
favor de don José Cabelló y .Gui
llen de Toledo,—-Página. 1300 ' .

Otra nombrando Presidente del ju
rado de Urgencia dq Extrem adi wa > 
con residencia en Castuera» a don 
Juan Vicente Magdalena González.

v" 1300
Otra, nombrando para desempeñar el 

Juzgado número 2 de los Jurados 
de Guardia de Madrid'al Juez de 
Primera instancia e Instrucción 
don Tomás Escaíonjlla López.— 
—Página 139!

Otra nombrando con carácter inte- 
nt>5, para desempeñar el Juzgado 
de Primera Instancia de Alcoy 

.(Alicante), al Juez de Primera fns-

taño a - e ‘ Instrucción interino de 
ViUajoyosa don José María Mira 
Moscardó -  -Página 1301 •

.Otra considerando renunciante al 
cargo de Magistrado' y separándole 
de él, con pérdida de cuantos de
rechos pudieran corresponderís, al 
Presidente del Tribunal Popular 
número 2 de Jaén don Luis de Paz 
y Rodrigo.— Página ♦SOI \ *'

Otra admitiendo la renuncia del car
gó de ^bogado fiscal interino, en 

Ala Audiencia dé' Barcelona, y rati
ficándole en el de Juez interino y 

r Pfesidente suplente del Jurado de 
U/gencia número 7 de Madrid, a 
don Cecilio P. Cid Ibáñez de Gá 
rayo,—Página 13 9?

Otra admitiendo ía renuncia tíei car
go de Juez municipal’ propietario 1 
de¡ Sadices (Cuenca) a don Lam
berto Brido-Herreró*— Página. 130 * 

Otra ídem id, ai Fiscal municipal pro
pietario de Enguera (Valencia)'don 

! Antonio Ubeda Marín.—  Pági- 
J.ha IWl
Otra ídem id. de Juez municipal su- . 

píente de Santa Mara del Campo 
Rus (Cuenca) a den Eusebia Sa
ñudo Montosa.— Página T3£t 

Otra disponiendo que por los Presi
dentes de las Audiencias Provincia
les y los de ios Tribunales Popu
lares locales, donde no existan las 
primeras, recaben de los Directores ' 
de todas las prisiones existentes en 
su respectiva demarcación juris
diccional relación de todas las per
sonas detenidas, que rio se'hallen , 
a disposición de los Tribunales, en 
las: condiciones» y plazos que se 
establecen.—Página 130!

Ministerio d e  H acienda
/  y Economía

Ordenes ascendiendo al empleo in
mediato superior, por los méritos 

. que se citan, al personal del Ins
tituto de Carabineros figurado en 
las relaciones y, disposiciones que 
se insertan.---Página 13**2 

Otras "relativas a destinos, bajes y 
anuláciüii de ascensos deí per so- ; 
nal del Instituto de Carabineros 
qu e se cita.—‘-Pá gina J  3 0 3 

Otra concediendo el ingreso en el 
- instituto de Carabineros a los in

dividuos- que figuran en h relación 
que se inseita*—-Página ,!?C4

Ministerio dé Instrucción
p ú b l ic a  y Sanidad

Orden con cediendo, segunda prórroga 
de un mes, por enfermo, a! Profe
sor especial de Higiene Industrial 
y Educación. Física de la Escuela- 
 ̂S upe-r ior de Trabáj o de V alen c i i 
don Mariano La garda Mi ralles.— 
Página 13^5 

Otras relát ivas a los expedientes de 
expedición de título Je los gradua- 
cluá que se indican.—Página 1395

Ministerio de Comunicacio-
nes, Transportes 

y Obras p ú b lica s
Orden, delegando la firma de los cum

plimientos de determinados expe
dientes de la competencia de k  
Dirección general de este departa-
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mentó en los jeies de Sección de  ̂
pendientes de este Ministerio.—- 
Página 1306 7 1

Otra declarando cesante a la funcio
naría de los Canales del Lozoya do
ña Angeles García García.-- Pági
na 2306

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

Ordenes disponiendo sean reintegra- 
dosa sus cargos, con pleno recono
cimiento de todos sus derechos, el ( 
personal de este departamento 
comprendido en ,las disposiciones 
que se insertan.—-Página 1308

Ministerio de Agricultu ra

Orden disponiendo sea repuesto en 
su cargo de Mecanógrafo calcula

dor del Instituto de Investigado- 
• nes Agronómicas, en Valencia, 

don Antonio Pazps Barea*—Pági
na 1309 . „

Otra ídem id. al Maestro molinero 
afecto al Instituto de Cerealicultu
ra don Arcadio Celada G arcías- 
Página 1309

. ■ 1 v. ' ' ;

Administración Central 

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  .C e n t r ó  
O f ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o 
n e o  a ¿—- fijando la cotización ofi
cial de compra-venta de divisas ex- 

• tranjeras para el día de la fecha.—  
Página 1309 :

D ir e c c ió n  d e  l a  D e u d a , S e g u r o s  
y  C l a s e s  P a s i v a s —  Fijando un 
plazo de treinta días para elimi
nar del Registro de entidades ms- 
critas de Seguros la denominada 
«La Ralóise», domiciliada én San

Sebastián, en cumplimiento de lo 
preceptuado reglamentariamente., 
para conocimiento del público én 

^ general.— Página í 309 
Autorizando al Subdirector de Segu

ros pára el despacho, acuerdo v fir
ma, por delegación d e ja  Dirección 
gene-tal de que depende, en los 
asuntos y servicios que se citan.— 
Página A 399 

D ir e c c ió n , g e n e r a l  d e  C a r a b in e 
r o s .—  Relativas á ascensos, por 
los méritos qüe se citan, dei per
sonal del Instituto de Carabineros 

c ' que se indica.— Página.' 1.309, 
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T im b r e .-—, 

C u l t iv o  d e l  T a b a c o  — Relación 
de cultivadores de Tabaco para la 

- campaña 1937-38, de autorizacio
nes y denegaciones para dedicarse 
a dichas labores (conclusión).— -Pá* 

• ' ginaGSTO

A n u n c io  d e  p r e v i o , p a g o .

MINISTERIO DE JU STICIA

 ORDENES
I lmo. Sr. : Visto el informe Te la 

Sala de Gobierno de la Audiencia T e
rritorial de Valencia y de confonni- 
dad con lo dispuesto en el apartado d) 
del artículo tercero dfeí Decreto dé 
de Septiembre último,..

E ste M inisterio acuerda separar de
finitivamente del servicio a don A gus
tín B ertomeu Crespo, Juez de Prim era 

-■ . - 
Instancia e Instrucción interino que
desempeña el cargo de Juez de In s
trucción de Sueca.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to  y  efectos oportunos. Valencia, 18 de 
Junio de 1A37.

P. D ., 
M A RIA N O  ANSO 

Señor Subsecretario de este M in iste -;
rio.

I lmo. Sr. : A propuesta de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territo-, 
rial de Valencia y  dé conformidad cbn 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en L é y  por 
la de 19 de Diciembre último,

E ste  M in isterio  acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción interino a don Mariano Marqués 
Ortélls, -que. pasará á  desempeñar el 
cargo de Juez de Instrucción de Sue
ca.

fio digo a V . I. para, su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 18 de 
Junio de 1937.

P. D.,
M A RIA N O  ANSO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. Sr. : Visto el in firm e favora
ble emitido por el Presidente de la 
Audiencia de Ciudad R eal, y de con
formidad co n . lo dispuesto en el D e
creto. de 15 dé Agosto de 1936, conver
tido en L ey  por la de 19 de Diciembre 
del propio año,

E ste  M inisterio acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
interino a don Eduardo García Cam ine
ro, que p a sa rá ,a  desempeñar la plaza 
de Juez de Instrucción de Valdepe
ñas, ratificándose por tanto la Orden de 
15 de M ayo jiltim o, posteriormente anu
lada, por la d,e 22 del mismo mes. .

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y eféctos; oportunos. Valencia, 18 de 

(Junto1 de .'i937.jp P . D ., 7
M A RIA N O  ANSO 

Señor Su bseeretariefd e este Ministe-, 
■■ rio. ■/. í : 

I lmo. Sr. : Accediendo a lo so lic ita-. 
do por don Humberto M elero  Carrillo, 
Juez de Prim era Instancia, e Instrucción 

vde ascensos, que sirve el cargo de Pre
sidente del Jurado dg Urgencia de E x 
trem adura, y  de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes, ' '

E ste  " Ministerio., acuerda nombrarle 
Presidente suplente del Jurado de U r
gencia de Guadalajara y  Vocal suplen
te del Tribunal Popular de dicha capi
tal, debiendo Incorporarse a la m a
yor brevedad a su , nuevo destino.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos oportunos.. Valencia, 19 de 
Junio de 1937L P . D .,
• : J  ' M A RIA N O  A N SO  ~
Señor Subsecretario de este M íniste- 
■ rio. 

I lm o . Sr. : A propuesta del Fiscal 
general* de 1a. República y  de confor
midad con lo preceptuado en  las dis
posiciones vigentes,

E ste M inisterio ácUerda dé jar sin 
efecto,el nombramiento de Abogado fis
cal interino a favor de don Jo sé  Cabello 
y  Guillén de Toledo, que presta sus 
servicios en el Tribunal Popular de 
Cuenca, y en su consecuencia, separar
le de su ‘cargo con pérdida de todos los 
derechos inherentes al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocinnem 
to y efectos oportunos. Valencia, 19 de 
Jqnio de .193 ,
~ \ . ■' *( ; '' : P. I)., '

' , ' MxARlANO ANSO

Señor Subsecretario'*- de éste Ministe
rio. 

Ilm o . S r . : Vista, la instancia eleva
da por don Juan  Vicente Magdalena 
González, Juez de Prim era In s ta r la  
interino en situación de disponible gu
bernativo, y  el favorable informe emi
tido por. el Presidente de la Audi encía 
de M adrid, V ' ■

Este M inisterio, en atención a tes 
conveniencias .del servicio y de confot- 
midad con lo preceptuado en las óis- ■ 
posiciones vigentes, acuerda nombrar- J  
le para da, plaza de Presidente del Ju
rado de Urgencia de Extrem adura, con 
residencia en Castuera.

Lo digo a V . I. pata su conocimien
to 3r efectos oportunos. Valencia, 19 de 
Junio de 1937.

■■ ,■ > * ■ P. D.,,
M A RIA N O  ANSO , 

Señor Subsecretario de este Miuiste- 
rio. ■
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Ilm o. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Tomás E scalonilla López, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada, qué sirve el cargo dé 
Instructor número i  de los'Jurados de 
Urgencia de Madrid ; visto el informe 
favor abz le emitido por el Presidente de 
la Audiencia respectiva y de conformi
dad , con lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes, A 

,, Este Ministerio acuerda nombrarle 
. para el Juzgado numero 2 de los Jura
dos de Guardia de dicha capital.

Lo digo'a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 19 de 
Junio de 1937.

‘ 1 ■ p -  o . ,
MAR'lANO ANSO

' ' íSeñor ^Subsecretario de este Míniste-
rio. ;

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Juez dé Primera Instancia e 
Instrucción de Villajoyosa don José 
María Mira Moscardó; visto el informe 
favorable del presidente de la Audien
cia de Alicante 'y  (Je conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vi
gentes, ■' ó'

Bste Ministerio acuerda nombrarle,/ 
con carácter interino, para el Juzga
do de Primera Instancia de Al coy, en la 
expresada provincia de Alicante.

Lo digo á V. -I, para su conocimientó 
y efectos oportunos. Valencia, T9 de, 
junio de 1937.
-*• c  ̂ •' r . ■ p . d ., a

MARIANO ANSO ' 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio'. ■ ~ " - * ;

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente de la Audiencia de Jaén 
participando no haber tomado pose
sión de su cargo dentro del plazo legal 

-él Magistrado con el haber anual .le 
<16.500 pesetas don Luis de Paz y Ro
drigo, electo pata la plaza de Presiden
te del Tribunal Popular número 2 de 
dicha capital,

Bste Ministerio, de conforiñidad ccn 
lo dispuesto en el artículo 52 del De
creto de 26 ele Mayo dé 1936, acuerda 
tenerle por renunciante a su cargo y, <m  

su consecuencia, separarle de él con pér
dida de cuantos derechos pudieran co- 
responderle.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
to y efectos.oportunos. Valencia, 19 de 
Junio de 1937, V

P. D., ‘
, MARIANO ANvSO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
ríe. . ’

I l m o. Sr.: Vista la instancia eleva- 
da por don Cecilio P. Cid Ibáñez de 
Garayo y de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigen
tes,

E ste Ministerio acuerda admtitrle la 
renuncia que del cargo de Abogado fis
cal interino con destino en la Audien
cia de Barcelona ha presentado, y ratifi
carle en el de Juez pite riño y Presiden
te suplente del Jurado de Urgencia «6- 
mero 7 de Madrid, que ya anteriormen
te servía. ; / ’

Lo digo a V. I. para su conocimien-' 
te y efectos oportunos. Valencia, 19 de 
Junio de. 1937.

P. D.,
.. MARIANO ANSO ' 

Señor Subsecretario de este Ministe-
i : i - i n  , ■ *

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por don Lamberto Bricio Herrero, 
Juez municipal propietario de Saeíiees 
(Cuenca), en súplica de que s e 'le  t.d- 
mita la renuncia de su cargo,

Bste Ministerio, de acuerdo con io 
informado por la Audiencia de Alba
cete y por estifnar fundadas las alega
ciones del interesado, que deberq ser in- 
clúídas en la causa o excusa dei núme
ro quinto del artículo noveno ds la Ley 
de Justicia Municipal, ha resuelto *c~ 
ceder a lo solicitado_-,y admitir la re
nuncia que de- su cargo ha presentado 
el "expresado funcionar i©. ■

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de ju 
nio de 1937. ;

•A- ' - , p- V
MARIANO ANSO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . ‘ 'y

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por don Antonio Ubeda Marín, 
Fiscal municipal propietario de Engue
ra (Valencia), en súplica de* que le sea 
admitida la renuncia de 'su cargo 
por ser incompatible con él de Auxiliar 
del Juzgado de Primera Instancia e In s
trucción de, dicl^a capital,

Esto Ministerio, de acuerdo con i o 
informado por la Sala de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Valencia y>- 
por estimar comprendidas las alegacio
nes del interesado en el artículo octavo 
de la Ley de Justicia Municipal, ha re
suelto acceder a lo solicitado y  admi
tir la renuncia que de su cargo ha pre
sentado el expresado funcionario.

Lo digo a V-. I. para su conocimien
to y'dem ás efectos. Valencia, 19 tte Ju 
lio de 1937.

P. D.,
. MARIANO ANSO 

Señor Subsecretario’ de este Ministe- 
. . . rio: ■ ■ , •

Ilmo. Sr. : Vista la instancia formu
lada por don Eusebío Sañudo Montoro, 
Juez municipal suplente de Santa María 
del Campo Rus (Cuenca), en-súplica de 
que le sea admitida la renuncia de six 
cargo,

Bste Ministerio,' de acuerdaron lo 
informado por la Audiencia de Albace
te y por estimar comprendidas las ale
gaciones del interesado en la ' excusa 
primera del artículo noveno de la Ley 
de Justicia Municipá!, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado y admitir la re
nuncia que de su cargo ha presentado 
el expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su Conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de ju 
nio de 1937.. , . 1

R. D.,
MARIANO ANSO 

Señor Subsecretario de esté Ministe
rio. '

Ilmo. Sr.: Son numerosas las perso
nas que se encuentran detenidas en las 
cárceles, a disposición de las .autorida- y  
des gubernativas y sin que ios Tribu- 
nales de la República hayan tenido co
nocimiento de su situación Si de las 
imputaciones que contra lós inculpados J  ' 

se hacen, lo cual encontraría* a los prin
cipios de humanidad y a las garantías 
que en orden al derecho a la libertad 
personal, uñó de los fundamentales 
que otorga la condh ión de ciudadano, la 

^Constitución feconce y las Leyes ampa
ran.

' B 1 peligro evidente en que. la nación 
se engpntrqba a causa de la sublevación 
fascista a que .el Estada tenía que ha
cer frente, ha justificado en cierto modo 
las detenciones gubernativas, pero la 
prolongación de las mismas es a todas 
luces opuesta a los más mínimos dere
chos humanos, por lo que urge restable-

• cer el imperio de éstos en todos los ca- 
■sos en que sean compatibles con la sa l
vaguardia de legítimos intereses del

• Bstado. '
Por ello,
Bste Ministerio acuerda lo siguien

te
Primero. l  os Presidentes de las Au

diencias, y en las provincias en que no 
existan éstas, por hallarse la capitalidad 
en poder de los facciosos, los de los 
Tribunales Populares, recabarán de los 
Directores de todas las prisiones exis
tentes en la respectiva provincia de su 
demarcación jurisdiccional, i elación de 

“todas las personas detenidas quer no se 
hallen a disposición de los Tribunales.

^egundo. Tales datos ‘serán solicita
dos en el plazo de cuarenta y  ocho ho
ras, a partir de la recepción de la pre- ,
sente Orden," y' los Directores o Jefes
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MINISTERIO. DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

" ' ' .' \ 1 ' 

ORDENES.

lim o. Sr. Este Ministerio, de < _<n- 
formidad con lo propuesto por ?a ,0o*. 
misión de Clarificación y  A K en r. de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de io"dé Octubre de 
1936 (G A CETA  número 385).

Ha resucito promover al empleo 'su
perior inmediato al personal deí Insti
tuto de* Carabineros que figura en la 
siguiente relación, que comienza con 
don Victoriano Pérez Pérez y  ten  rima 
con don Manuel Ferrer Barrueco,., para 
encuadramiCnto de. mandos en tos dis
tintos batallones que operan en el sec
tor de Santander y  el de Asturias, de
biendo disfrutar en sus nuevos empleos 
la antigüedad del día 15 de Marzo del 
corriente año. ¿

I ô qué sé comunica a V, I, para su 

V ' . ’ é  ■ ' . ' •

ele las Prisiones ios remitirán .a las 72 
hora* dé recibido el oficio respectivo.

Tercero. Los Directores o Jefes de 
las prisiones harán constar, respecto a 
cada uno de los presos que no se .en
cuentre cumpliendo condena o a ' dis
posición de los Tribunales, la fecha en 
que"£u.é detenido y las eausas* que .noti- 
varón su encarcelamiento. V  .

Cuarto, Cuando a consecuencia de las,: 
relaciones recibidas por los Presidentes 
de las Audiencias o de los Tribunales 
Populares aparezca que existen perso
nas cuya detención sé lia prologando 
durante más de treinta días, remitirán 
oficio al Juez competente, a fin de que 
instruya el correspondiente sumario o 
expediente de desafección contra la mis- 
ma; procediéndose a ver y fallar ia 
oportuna, causa ante el Tribunal compe
tente, conforme preceptúa las disposi
ciones vigentes.

Quinto. , No obstante Jo dispuesto en 
el apartado anterior, se exceptúa de lo 
praeeptuado en el mismo a los deteni
dos gubernativamente c® t e  o espías y  a  

los prisicjueros de guerra, siempre que 
conste que se hallan a disposición de los 
Ministerios de la. Gobernación o de De
fensa Nacional por les expresados moti
vos.

L o digo a- V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de Ju
nio de 1937.

' ' ■ P. D., . ■'
■ M ARIAN O  ÁNvSO : 

Señores Presidentes de las Audiencias y 
Tribunales Populares de...

conocimiento y efectos .consiguientes. — 
Valencia, 19 de Junio de 1937.

P. I).
A. SABORTT

•Señor...

y • Relación .que so cita 

. Asm/eurleu al empleo de Tenien
tes 1,os Brigadas :

\ Don Victoriano Pérez Pérez 
Don Dámaso Gallego Rivero 
Den Patricio González Redondo 

Ascienden al empleo de T e
niente los Sargentos : ,

Don Jesús Pontón VaIcárcel 
Don Francisco García Ortoloch i.p<>
D011 Lino Sastre Llovío . '
Don José Esté vez Ruíz.

Ascienden al empleo de Sar
gento los Cabos :

Don Hipólito Bellota Gómez y 
. Don Francisco ^Caballero Flores 

Don Pablo de la Vega Valles 
Don Em ilio Vilialvííla Prado 
Don José Pérez Fernández 
Don Jerónimo Gómez Villa 
Don Antonio Carranza González:
Don Tomas García Martínez 
Don Hilario González, Cartón 
Don Antonio Borreguero Cenizo 

A scienden/.al empleo ' de Cabe . 
lo'S Carabineros:

D on. Severiano Mirón. Moreno 
Don César G il Redondo 
Don Emeterio Martínez López 
Don Juan Congii Pcrtgín 
Don Esteban J^ácribano. Esteban 
Don Virgilio Fernández Gárcíá 
Don Millán Crespo López 
Don Sebastián Gómez Curero 
Don vilm en te  Pérez Gómez *. ,
Don Nicolás G il Redondo J 
Don Jenaro G oniález Zubala. - 
Don Domingo A lvaíez iglesias.
Don Rafael Muñoz Valle jo 
Don Jerónimo Villoría Velasco 
Don Jerémimo Marchante Martínez 
Don José Dacál Peón.
Don Antonio Sahuq/uilio Román 
Den José .Tenavides Linares 
Don Manuel Ferrero Barrueco

Orno. Sr. : .Este Ministerio, de con- 
forraxlad con jo  propuesto por la Co
misión de Cljasificacióti y Ascensos de 
Carabineros creada por el artículo se

sgando del Decreto.de. 10 de Octubre de 
1036 (GACETA, número 285),

Ha resuelto prorubver al emplé,o Su
perior inmediato, por los méritos con
traídos durante la  actual campaña, ai 
personal perteneciente a la Cc'mazid-m- 

~ck de Carabineros de V izc y á q u e  'figu
ra e n , la siguiente relación, que co
mienza con Son Vicente Campos Dar?

■ cía.- y- termina con don Angel '-Preto 
Hernández, debiendo disfrutar en 
nuevos, empleos la antigüedad del j ü  
31 de Marzo de i coirient» ano.

Lo que se comunica a V. 1. para sr 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 19 de Junio de 1937..

• f  P. d . ■■

A. . SABORTT . 
Señor... ■ 1

Relación , que. se cita . \

Asciende al empleo de T e
niente eí Brigada :

: Don Vicente Caxnpcís García

' Ascienden ai empleo de.,Sai-- 
genio  los Cabos :

Don Sebastián A rias Oñaüvia ,
Don Sigífredo Gómez DeíplAn.
D011 Juan Mayáns Caselles .•

Ascienden al empleo de Cabo  ̂
los Carabineros :

Don Agustín Rodríguez Alonso Cha-'
..VCO-: . .

- Don José Fernández Gil —
' Doü Marcelino Alonso Baila'

Don Guillermo A s e  Moureaí 
Don Valentín Arribas .Palacios 
Don Benjamín Alv.arez Herrero 
Don Evaristo Aguilera. Cabeza 
Don Rufino Cano Rubio 
Don Isidro Corredera V elasco. :
Don Cipriano Cruzado Moral - 
Don Victoriáno de/la Euenle "Col i m s

- Don Jerónimo Domínguez Gnárrate. 
Don Francisco Díaz Mesonero

- Don Manuel de la Dehesa Martín 
Don Santiago Santa no Bernal 
Don Agapito Fernández López 
Don José Sáiz Martínez

' Dofi Martín G il Tejedor 
Den Amos García Rubio 

; Don Jerónimo Villoría C e n t e n o  

Dan Antonio García Mola.
Don Benito García Casado 
Don juán José Herrero Alfonso 
Don" Antonio liicógnito Frontiñán - 
Don Fabrscia.no Izquierdo García 
Don Faustino Jiménez Bravo ¡
Dónf Marcelino Mendoza Canales 
Don Em ilio Moreno García 
Don Jesús~"Muñoz de Dios 
Don Victoria no'M  acias Sánchez 
Don Pablo Nafíez Rodxíguez 
Den M anuel Ambrosio Elena 
Don Germán Pulido Rodríguez.
Don Benito Pozo Esparza 

, Don Marc eh’u.o Pérez Diez ;
Don Manuel Pérez Ruíz Rodríguez 
Don José x\lastruey Ota!
Don José Murcia Reqnaaa - 

‘ Don Modesto Ferro Ferro 
Don Nemesio de Andrés Bernardos v  
Don Angel Prieto Hernández .
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Ilmo. Sr. : Este .Ministerio, de cor.* 
-•formidad con lo. propuesto por la Co
misión de Clasificación y  Ascensos de 
Carabineros creada por él artículo se- 

' gtmdo del Decreto de 10 de Octubre de 
1036 (G ACETA numero. 2.85 b

Ha resuelto promover al empleo,
dé Capitán al Teniente den .José Salva
dor Benito, y ál de Teniente, a los Sar
gentos don Víctor Bordadlo Car reto, don 
David Hozado GoriMlez y don Julián 
González Manzanas, todos pertenecí ca 
tes al Prim er Batallón de la Brigada 
Mixta de Carabineros núiuer© 65, por 
los méritos contraídos durante la ae. 

y tual campaña, debiendo disfrik'ar'ep sus 
nuevos empleos ,1a antigüedad del día 
25 de Marzo dei corriente año. D

1,0 que se ccmunica a V . I., para su 
■.conocimiento- y  .efectos consiguientes.'

Valencia,.19 de ñinio de 1937.

. ■■■ • ’ ' ' .. . ; P. D.
■ • ' ■ A. SABO R IT

■ Señor.... ; v : 'x ; . . ; : c' 1

I lm o ;S r . : E ste ..Ministerio, de co-.F 
formidad .con lo propuesto por la Co-

■ misión dé Clasificación y Ascensos de 
Ca.rabimírós creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285),

iría resuelto promover al empleo
superior inmediato al personal del ím ~

■ titule de Carabineros que figura en la 
siguiente relación, que cproienza con. 
don José ÁsensiA Cortijos y. termina'con 
doré 'Primitivo _.Barrios Fernandez, por 
los mcritoíé&e guerra contraídos duran
te la actual canapaña, debietido disfru
tar yen sus nuevos empleos al antigüe
dad del día. 19 de Marzo del corríante

■ año. ¡ , \ ' V,
Do que se 'comunica a V. X. para su 

conocimiento y efectos consiguientes7 
.'Valencia, 10 de. Junio de 1937.

' ■ >: .PT T), '. V '• ./
■„/ , ,  , A N bR ES; SA B O M T  ;

Señor..-. ■ { ' '
Relación qué;, se,, cita 

Asciende al empleo de' Te- ¡ y 
. y-y yñierite- /el Sargento. s 

I)on:José. As-ensio Cortijos- é .

Asciendeqi ál empleo dé Ca
bos los Carabineros :

7 Don Juan Bautista Andrés 'O Dega 
Don Juan Torres Yáñez 
Don I'rancisco Domínguez Egozeue 

;Don Manuel Santos SáncJíez 
Don Primitivo Barrios Fernández

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la C 1- 
misión de Clasificación y  Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (G ACETA número 285),

Ho resuelto promover al empleo su
perior inmediato al Capitán don An
drés Velasco Santandréu y al T enien
te don Rafael Folch Jou, ambos perte
necientes a T a  Brigada M ixta de €a *a-; 
bineros número. 3, por los niéritps de 
guerra contraídos durante la actual cam
paña, debiendo' disfrutar en tales etc - 
píeos la antigüedad del día 12 de Abré 
del corriente año. < -

Do que se comunica a  V. I. para su 
conocimiento y  electos consiguieuces. 

■•'Valencia, 19. de Junio de j.937.

/ P. D., 
ANDCH S SABORTT 

Señor... ; A  ■ -* , • ■. A

. Ilmo. S r .': Este ■Ministerio, de c o í v  > 

formidad con lo propuesto por la Ce- - 
misión de Clasificación y Ascensos dé , 
.Carabineros creada por- el artículo 'se
gundo del Decreto** de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA niiraeroy 285},.

Ha resuelto promover al empleo su-;., 
perior inmediato al personal del tustb  
tuto de .Carabineros', perteneciente al 
Batallón numero ?:gt que figura en la ' si
guiente. relación, que Comienza con don 
Danifán Pérez Santamaría y termina con 
don Juan, Rodríguez Noro, para enema- 
dramiento de mundos, debiendo diMVu- 
ta¡ en sus nuevos empleos, la aA  1 que
dad dé la fecha de ésta Orden.

Do que se comunica, a V. 1. para su 
con caimiento y  efectos consiguientes.. 
Valencia, 19 de j-iuiu de 1937.

p D .,
. Í ■ ' A ■ A N D R ES . SABORIT

Sepor.„. ■
■ f '■ .• ' ■ ' ' - .0 - A

Relación que se cita

Ascienden al empleo de Tenien
te los Sargentos 

Don Damián Pérez Santamaría 
- Don Cándido González P ilo  
, Don Francisco Seguer Gutiérrez 
Don Joaquín Corchete Molina 
Don Joaquín Mudez, Castillo 

Ascienden al .empleo de Sar-
R  gento los Cabos :

Don José San Nicolás Palomares 
• l)oq Juan Rodríguez Moro

R.vCv........................•....A *:

Excm ov. Sr-. : ,físt&- Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por la, 
Jefatura Central fie Transportes, afecta 
al mismo,

Ha resuelto disponer pase destinado 
a la citada dependencia .el Teriente de 
Carabineros den Mariano Cabanillas' 
Sánchez, con destino en el 28 A-Batallón, 
debiendo incorporarse ál expresado dos y 
tinto con la posible urgencia.

Do comunico H V! E .‘ en co¿?.n-

«imiento y  cumplimiento. Valencia, k, 
de Junio do 1937.

P. D.,
ANDRES s a b o r , rr ,

Señor...

• Excmo. Sr. : E ste - Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto par la 
Jefatura de Transportes afecta al mis- 

h n o,
Ha resuelto disponer pasé destinado 

a la c'itada dependencia el Teniente- de 
Carabineros don Enrique Blay Antón, 
con destino en el Segundo Batallón, 
debiendo incorporarse al expresado 
destino con' la posible urgencia.

Do común ico a V. E- para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, m 
de Junio de 1937.

r p. d :,
. ANDRES- SABO R tT 

Señor.., '

' ' ' U y' S
 ̂ Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha rey 
suelto disponer qué: el Gapicáh de 

. rabiileros ascendido a dicho empleo 
por, méritos de guerra, don Alfredo R is
co Gómez, sea confirmado en el destino 
de Habilitado Cajero Me la Academia de < 
Oficiales v Ciases de Carabineros, que 
le fué conferido como Teniente, en vir
tud de Orden de este departamento fe 
cha 2,1 de Mayo último (GACETA nú
mero 143); .

Do que se comunica a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 19 de Junio de 1037.

P. D., ; .
' A N D RES SABORIT 

Señor... -

Excm o. Sr. : Accediendo a lo soli
citado T>or el Teniente de Carabineros 
con destino en la Quinta Brigada M ix
ta, don Andrés Fabián Nahárro,

- Esté; Ministerio ha resuelto dispo
ner que el intei eaado cause baja en las 
fuerza^, de choque y se reintegre al ser
vicio ordinario d e l. Instituto .en la Co
mandancia de Barcelona, como com
prendido en los preceptos de la Orden 
de 13 de Marzo último (GACETA nú
mero 75), condicionando ésta concesión 
a que el interesado pierda la antigüe
dad* que se le señaló en dicho empleo, 
como consecuencia de su pase a . 
las fuerzas de choque, y  disfrute la 
de 29 de Abril 'último, que es la otor
gada a los ascendidos á Teniente con 
motivo de la supresión de Brigadas en 
el mem^onado Instituto, debiendo se r  
colocado en el escalafón a continua
ción deydon Vict'ór'iand :yMártüll G«n- 

i zátez.  ̂ ..
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Lo comunico a V. E. pata su co
nocimiento v cumplimiento. Valencia,
19 de Junio de 1937.

P. í),
A N D R ES SA BO R IT

r

Señor...

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto ei as
censo a Teniente otorgado en Orden de 
21 de Noviembre de 1936 (GACETA^nú- 

~ mero 327) al Cabo de Carabineros don 
Vicente Amores, Blasco, quien se rein
tegrará, con el indicado emp'leq de 
Cabo, al servicio ordinario del Insti- 

, tuto y con destino a la Comandancia 
de Alicante, como comprendido - en los 
preceptos de la Orden de 13 de Marzo 
próximo pisado (GACETA numero 75).

Lo--comunico a \G E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
19 dr Junio de 19$ 7.

P. D.
A N D R ES SABO R IT

Señor...

Exctno. Sf. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto el 
ascenso a Capitán, otorgado en Orden 
de i.° del actual (G ACETA núme
ro 154) „ al Teniente de Carabineros don 
Ambrosio Cervera Bañuls, quien se re
integrará al servicio ordinario del Insr 
tituto, con el indicado empleo de T e
niente y destino a la Comandancia de 
Alicante, como comprendido en los pre
ceptos de la Orden de 13 de Marzo pró
ximo pasado (G ACETA número 75).

I/G comunico a V, E . para, su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
19 de Junio de 1937.

P. D.
'A N D R E S SA BO R IT 4

Señor...

Reuniendo las condiciones exigidas 
/ en ‘Orden de este M inisterio Ae 25 de 

Febrero últim o (G A C E T A  numero 
58), p ara  servir en §1 .Instituto de C a 
rabineros los aspirantes que figuran 
en la relación qtre comienza con Sa
turnino Pérez Gómez y term ina con 
Luis G allardo Luque, y ’ de conform i
dad con lo propuesto p or el N e g o c ia 1 
do de ¡Reclutam iento,

He tenido a .bien concederles e l in 
greso en el m encionado Instituto, con 
destino a  la  Jefatura Gen*ral de 
T ransportes d e l m ism o.

L o  .comunico a  V . E .  p ara  su cono
cim iento y  efectos.

V a len cia , 18 de Junio de 1937.

P. D.,
R . M E N D E Z ' 

fteaorj..  ̂ l  J-‘ -

R elación  que se c i t a : 

<Saturninp Pérez Gómez 
V icente Pérez Abdandes 
J oaquín Rcbk-s M ediña 
V icente Fem enías Iváto 
Juan Bertrán González 
Juan José Z u lueta G arcía 
F ernan do L acassa  Ruíz 
Rom án L u rbe Fox 
V icente Cam pos Sáez 
José Pan do ¡Díaz 

"¡Miguel ¡Ruíz del Baño . ; 
G regorio  M arcos M ohedas 
F ran cisco Santa Rosa López 
Francisco Z aragoza Pérez 
Em ilio  L lóbregat Ciernenta 
Juan AJapont Boix 
José; Berruete 'Clemente 
A ntonio R ei ¡Pereirá 
Juan Antonio Brav-o Castillo 
José Luis Fernández-iM artir, 
N icolás Jim énez Em hit 
José F  usier Jim en o 
José A laría  P allarés Clim en: 
Antonio A lva rez Salm ón 
Segundo Moreno D íaz 
F rancisco . M artínez Capota 
Juan Pérez ^García 
F lorentino G arcía  Hernández 
N ata lio  F lam ero  V illa r r  
B enigno R u íz  Pérez 
M anuel Sabroso Heredero 
E nrique B ulle  jos Sánchez . 
(Rufino ¡Sánchez D om ínguez 
F rancisco G añán Cam arena 
José R eizab al B ecerril 
M artín Bernardo Santam aría 
Pedro Izquierdo N avarro  
B a lta sar Ríoz Y a g u e  
Justo Labios P  e vedan o 
G regorio  A lb a  G il 
M igu el Prim a Sanchiz 

. A lfo n so  C a lle ja  R u íz 
Joaquín P aso  Cantos 
M ig u e l M asvid al B alas 
Tom ás R ecaséns M iró 
M odesto Soler A sunción 

• José G arcía  M artín  
F elip e. P erea R am írez ■ 
José M aría  G arcía  Rom o 
A ntonio Jim énez Espinosa 

. N icolás G o sálvez Carrión 
Julio E'scribaqo d e  la Fuente 
A ntonio M oreí Lope 
A gustín  G al v ez H ernández 
Antonio P astor Bu rriel

^ i

A lfo n so  Ferrándrz Ram is 
José Carnes Panón 

, M ariano d el íPrat del Prat 
Antonio N avarro  López 
A lfon so  M endoza R ives 
M anuel R u íz  G il 
M igu el L a  Puente N avarro  
D iego Garceso Góm ez 
A n g el de Custodio.. R ojas 
Juan N ieto  F errer 
C ip rian o  G utiérrez N ú ñ ezl 

. A ligue] A k ix a n d re  Ibáñez

José Sánchez D om éuech 
Santiago M atarredona. M ira 
Antonio G arcía  G ranes 
F rancisco M oráp A rroyo 
A lberto Jorge M onterdc 

1 A n g el C a sas  Gómez 
E duardo C asas Garoz 
Teodoro Pérez Carbonell 
Luí? M eléndez .Neira 
N c roerlo Jim énez Gómez 
¡Manuel A lv a re z  R odríguez 
M a rtín  Clim ent A rn au < v
josé San F é lix  Bonache 

. J oaquín .Girado Soler: J
U rbano A lvarez Heras (
R am ón P ardo y  Perl 

. Juan Solero T aso  >
M arcelino  Redondo Merino 
A gustín  L acu eva 'G a rc ía  
'Manuel Faustino Ríos 
José Ram ón C h aum er » .
Pedro Rosa C a r reño 
A lfon so  .¡Moreno Rom eral 

\ M anuel Santos Fiorito
José V alen cia  Sánchez c . v
A ntonio Baquedano G arasa 
A rturo Borrás C asas ' . . . '
José iCorrás F re ix as .
.Angel N ad al G uillén 
José Coih; G uardiola -
Antonio T ó rrela  Roca 
N icolás G onzález Carrión ‘
A ntonio Muñoz Collado 
E nrique N avarro  G arcía  
M ariano R oidán  Sánchez 

. Juan M edrano Fuentes 
- A lejan d ro  O rtiz • M ira ! ' . / ■■• •  

t / José B orredá V id al
A ndrés G arcía  'Fernández 
José M aría E xpósito  

José Antonio A rcos A lam o 
M elchor ¡Caro A n g er 

t Santos López de L arrizar López de 
L u zu riaga  

José B enahigues JFólch A 
_ Julián  G arcía  de la Cruz - 

L uis A lon so Lorente 
A ntonio A lva rez  A lca id e  

.P lá c id o  M artínez Roble 
L uis .Santiago Jurado 
M ig u e l G arcía  ¡Rodrigo 
F ran cisco  A m or Cám ara - 
Tosé Jerez Soler 
A ntonio G arcía  M ontesinos 
¡Miguel :Lapílente N avarro  . -

. R a fae l E stév ez  P o li ..
Casim iro B abreja§ Z arzuela 
B las' Ibáñez Benito 

, P ablo  L ax a  G onzález 
Pedro ¡Ramiro M artín  
Antonio .Sarmiento A learas 
Justo ¡Ferm ín B odegas López 
Joaquín  B a lla rt G enis 
A ntonio JEgea Castaño 
M iguel Prieto (Roma 
A ntonio A ndrés L ópez >

, ' E duardo A g u d o  R odríguez 
Cándido Figuered© G u i l l é
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' Francisco 'G iral, N ad al 
José López .Martínez 
Vicente T ortosa G arrido 
Francisco M esa .Serrano . 
M anuel P icas o Pérez 
Andrés G arcía  Guerrero 
E m ilio M ontañés' C a latrava

- Vicente M artín ez M edina . 
Francisco Gómez A m ate ; 
R icard o ‘ 'Estellés - V árelo  
Antonio E scuriet Pedro y  
Francisco C oler Mico 
C arlos A paricio  Serrano 
A lfredo ¡R obledo'Serrano
F r  ancis-cq' A lvarez JPérez 
Tose F e rre r  Romero 

‘Joaquín Ram írez R uiz x. 
Teófilo M artín L u is  
Eladio  Gómez M orata 
José G arcía  P érez *
Saturnino G arcía de! Paso 

^Vicente; Estévez .Silvestre'
A l f o ns o;\ H e r rer o S i-l ve st r e .  
Segundo A nquela M artínez 

. José G arcía G arcía  '
'■ Francisco G odoy Sánchez 

.Salvador C utillas M arrados 7 
Francisco A lb a  •..Fernández'
José Iñ ígu ez P érez 
José '¡Emilio .Estévez Jiménez 

« Antonio -González .'Domínguez 
José Ibáñez G arcía 
Anfionio A lc a lá  Quesada 
Santos V icente Verá,
Luis F lores Sánchez 
Ferm ín .Art ago i ti a S a 1 v ad oí 

José Peris Bru 
Francisco G arcía  Cám ara 
José C alvo  V i la ta  <
J uan G ra cés  A rroyo . >
Máximo- P é n e la s 'G a r c ía  . . ;
Tecdoro G a rc ía , Delgado ' * •
Luís P olo-M ostacero  » #
Luis H orcajo  F ran co "
José- G arcés A rroyo 
Ferm ín Segues M onfort 
José M artí .Martí J
José Cusido M onserrat 
Francisco G arrigó  Briansó 
Antonio Ba-lagué Tom ás 
Ricardo -Sentís'- Robert 
J osé Sanz IR ose lió 
Carlos Jordó D urán j  
Francisco- B ord as Recaséns 
Fraiieisco Sanz F erré 
Jaime P a scñ al R osell 
Amadeo 'Esia¡pfá Pañ íes 
Laureano Cal vil! u .Jiménez 1 
M iguel Cona Ruiz

- Julián R ubio de la  Hoz 
RedroAM artínez Herrero

.Jc/sé .Vargas G arcía  , T  -V 
Norfierto M orales Guzmán 

.^Emilio .Santiago Rebato'
Vicente M ompó Collado 
Eduardo F on  tan C arrillo  
José Sánchez O choa 
Dionisio Fanté a C a rrillo

• Pedro ,N orza V icente 
A n gel - M endizábal O taegui 
A.ngel Fontán Carrillo  
A lejan dro G arcía Muñoz 
D am eí Chiñi-da Ballester 
V icente H errero Romero 
Julio Crem ades Peñárroclia 
Vicente G arcerá  B allester í¡
José ¡Mqntaner Torres 
Juan D a rá s  de la  Asunción 
José Asensiq B otella 
F lorencio G arcía Cerdeño 
José G árcía ¡Díaz 
¡Rufino A-isa Serrano 
Vicente Caballero Paz 
M anuel ¡Serradina Jiménez v> 
Federico Pardeci Sobróñ 

' A ntonio M artín  de M adrid Fuertes 
Luis G allardo L uque

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

,ORDENES

Com o resolución a la instancia ele
v a d a  por don M ariano L ag ard a  Mira* 
lies, P ro feso r especial de.. H igien e in 
d ustrial y Educación  física  de.̂  la Es- 

,  cuela' Superior de T rabajo  de Valen
cia, en so licitu d  de que ;se le? conce
da una nueva prórroga de un mes, por 
enferm o, a la  ya concedida p o r Or~ 
den de. 23 de" A b ril ultim o (G A C E 
T A  d e l 25). ;

V isto  el cerificado m édico que se 
acom paña y qtue no emite inform e en 
contra la D irecció n  de la E scu ela, 

E ste M inisterio ' ha • resuelto- conce
d e r  la  p rórrogá .solicitada, que em pe
zará a 'Contarse desde é l d ía  17 de 
M ayo próxim o pasado, sin sueldo, 
con arreglo  a lo establecido en e l R e 
gala mentó de funcionarios de y  de Sep
tiem bre de 1918 7  R . O. de 12 de D i
ciem bre de¡ "192 v

Lo d igo  a V . L  p ara  su conoci- 
^mienf o-y d em ás efeoos.

- V a le n d a , 1 ó de J u n io  de x937. *

. P. D ., 
N A V A L

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te departam ento.-'

V isto  el expeidente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio la 
Rscuela Normal del M agisterio Prim a
rio de Alicante ;

Resultando que ch el mismo se hah ~ 
■ cumplido todos los requisitos legales y, 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que e l . graduado es don 
Bartolomé Galiana Sánchez, natural de

Villa joyosa, provincia d,e Alicante, na
cido el 20 de Diciembre de 1902 ;

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carreña del'M agisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere-  ̂
chas que la L ey establece, y '

Resultando que por las actuales cir
cunstancias ño hay posibilidad de " ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado sil • suficiencia arte  él centro 
oficia! mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales, - 

, Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos los 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maes
tro de Primera Enseñanza* sin pago 
de nuevos derechos. - .

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  deinás efectos. Valencia, 16 d i  
Junio de 1937.

. -v P. D.,
... V V N A V A L ' ■

Señor Director general de Primera E n 
señanza. ’

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio la 
Lscuela Normal del Magisterio «Prima
rio ele Alicante ;
\ ^Resultando- que. en el mismo se han 
cum plido  todos los requisitos legales y 
• que los documentos que se acompañan 
aéteditan : ?

Primero. Que el- graduado es { don 
Inocencio Domínguez Carbajosa, natu-" 
ral de B 1 Perdigón, provincia de Za
mora, nacido el 20 de Junio de 1917 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las, asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, v

Resultando qde por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título ap tes mencionado en *iq 
vitela y  en la forma, acostumbrada 

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  que ha cumplido 
los requisitos legales, v

.'Este M inisterio,,en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide ^sta Orden, 
canjeable en su día por. el título Xde 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos. '

Lo digo a V. I.. pára su conocimien-/ 
tu y  demás efectos. Valencia, 16 de Ju
nio dé 1937. ’ V

;; P-  D., v-Z
V  ' '  . N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza. • '
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Visto el expediente de expedición 
,de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela 'Normal del Magisterio 
Primario número i d e. Madrid.;

kesultando que.en el mismo se han 
cumplido todo6 los requisitos legales 
y que ios documentos que se acompa
ñan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Eduardo Pérez Malfeite, natural de 
Villánueva de la $erena, provincia 
de Badajoz,^ nacida el 16 de Junio 
de 19*3.

Segundo. Que ha cursado y apVo- 
bado todasrias asignatúras'correspon- 
dienfes a 'la * carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los de
rechas que Ley establece, y 

Re-sul'ando qué por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
entender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma costum- 
.brada

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante e centro 
oficial mencionado y que ha cum pli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
visionalj pero con eficacia para todosf 

'los efeotós legales, ex îde^^esta Or<ien, 
canjeable en su día por el tíu'o de 
Maestro de Primera En jéñanza, sin 
pago de. xlueVos, der«ího6.

Lo digo a V.y T . para su conqci
miento y demás efectos.

/•«.Valencia, 18 d* Junio de 1937.

. ‘ P. 'D .,  f
. N A V A L  

Señor Director genéral dé Pnmera 
Enaefianza. x

MINISTERIO, DE COMUNI 
CACIONES, TRANSPORTES 

V OBRAS PUBLICAS

 .O R D E Ñ ES

La conveniencia d e que la tramita
cidn^y-/'despacho d e  los asuntos que 
cót$pét#p a, esta Direucióa,’genera! no. 
suf^a retra;sO /y dé/que j)ór el titular 

:$e pueda prestar la máxima' atención 
a-lks'máteipas tjue. su importancia 
y* pe&nt óriéda# 1 o éreéjúi.e 1 an*,* *ac onJ 
sejan q u é  la  fi;mía dé Mos -cvo¿pli- 

. m ieiüoi dé* determinados éx*pédiente3 
f^jíeda-sér^delegada en^Lfc Jefes dé 
4 Sét,cxdm-4 ^ ¿ ‘n^iéniés del*' Ministerio. 
* 'Con el fin «de-cjimpUr eslta finalidad, 
<Nse': del£ gáeñ . locS/Je fe» de Sección la 
‘ánmd^áe dtó-cümplimi éticos. dé todos 

^h*S - .etfp^diente*' que Ji'ayan sido fir- 
'íitádto's p o r /él 0 o ê ¡* £>irectpr

'y Ulpr'ési^ehcia" y tra

mitación consiguiente para celebrar 
subastas de obras y de suministros.

También podrá obrar por delega
ción de esta Dirección, en casos de 
au«encia o. enfermedad, el Jefe de 
Sección que designe ei Ministro pa
ra los fines expresos que se disppn- 
gan. ‘

Lo que participo a V. para su co
nocimiento y demás efectos. . 

Valencia, 18 de Jume de 1957.

‘ . P. D.,
E. A R T IG A S  AiRPON > 

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio y Jefes de Sección.

lim o. S r .: fDe conformidad con lo 
preceptuado en los aitículoe 30, 58 y 
6</del Reglamento de 7 de Septiem- 
de de 1918,

Est^ Ministerio, a propuesta dei De
legado del Gobierne en Canales del 
Lozoya, ba d>spues$o declarar cesante 
a doña Angeles García García, fun
cionaría de dicho** CaqaVs.

Lo que participo a V. 1. para cu. 
conocimiento", y efectos. _

Valencia, 18 de Junio'de 1837.

\ ' B .-G IN E R  'DE LOS RIO S 

Ilustrísimo señor Subsecretario dé' 
Obras r óbliea*.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  ASISTENCIA SOCIALv

O R D E N E S

Ilmo. $ r .: E n  ejercicio de las atri
buciones conferidas poer el Decreto de 
la Presidencia d^LCónséjo de Minis
tros dé 27. de'¿eptiem bre de ¡936,
. (Este'Ministerio, de conformidad con 
el apartado a) del articuló tercero de 
la citada disposición, ha teqido a bien 
disponer que el "Jefe de Negociado de 
.segunda cías: de . este departamedto 
don Abundio d e  'Lara Dorda* sea rê  
integrado *1 servicio activo, ccín píe- 
no. recoáocimienfio de tpdos jsus dt re- 
dios^ «s^éronio, éíricuálquier otro car
go o destino* qtie  ̂pvdiera desempeñar 
anualm ente dentro de- este Ministe
rio. •, •/.
y . Lo qué dig^ra V» I. para su cono
cimiento y  efectos..
- Válencia, 16 dé Junio d¿ 1*937.

* / ' ' '  ' JA IM E  *ÁGUADE

Señor) Subsecretario d é  Traba}» /- y 
Asi^tefl cía social.
íy*' * * * ' ».  ̂*

. ' . ’ ’ •*' ;

■ I mo. S r .: E n :jercicio de las atri
buciones . conferidas por el 'Decreto* 
de la Presidencia del Consejo di Mi
nistros de 27 de Septiembre de 1936, 

Fste Ministerio, de conformidad 
con el apartado a) del arrícu’o tor- 
c » o  de la citada disposición,) ha te
nido a bien disponer que el Delegado 
provincial de Trabajo de primera ĉa
tegoría áon Eugepio- Ruano Fernán
dez sea reintegrado al servicio acuvo, 
con pleno reconocimiento de tedos sus 
derechos.

Lo que d*lgo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 16 de Junio de 1937.

V '  JAIM E  A G U A D E
^éñor Subsecretario de Trabajo y 
• Asistencia social. '

lim o. S r .: .Eli ejercicio de las atri
buciones conferida* por el Decreto de 
la Presidencia del Conséjo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad 
con el-apartado a) del artículo te r- . 
cero de la c ;tada disposición, ha te
nido a bien dÍ6poper qué el ^Delegado 
provincial d e Trabajó de secunda ca
tegoría don Tomás Sanchis Blasco 
sea reintegrado â  servicio activo, qoi\ 
pleno 'reconocimiento de todo* sus de
rechos.

Lo qu* digo a V . I. para sú conoci
miento y efectos.

Valencia, 16 de Junio de 1937̂  

JAIM E A-GUAOE 

Señor 'Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia social. ' ^

limo. S r . : En ejercicio de la<i 
bunones copveridas poy eL Drxrreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros 5̂e 27 de-Septiembre de 1936,' 

Este M iüictprio,' de1 conformidad ' 
con e¿ apartadó a) deL artículo ter: 
cero de lá citada disposición, ha te
nido a bien dispone* quf el Delegado 
provincia] de Trabajo d e  segunda ca
tegoría don W enceslao Fernández de \ 
lá V ega'sea beintegrado al servicio ac
tivo, con pleno reconocáimieirió de to
dos sus\deTechos. ; - a

Lo que digó a  V. I. ,para su cono
cimiento y efectos. - 

Valencia, 16 de Junio de 1937.

V  • . JAIM E  A G U A D E  * 
Señor Sub^ecrétario de Trabajo y 
/.Asistencia óocia!*

limo.. S r i : É * ejercicio de )aa a r̂f- 
bufcion^s conferidas por>) pécjeto de 
'1¿ Presidencia dé] Consejo d e .^ in ii- '; 
tro* 27 de Soptiemb«.e de *93b> .
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Este Ministerio, d e  conformidad 
con el apartado a) dei aríícuio te - ce
ro de la citada disposición, ha tenido 
a bien disponer que el Delegado pro
vincial de Trabajo de tercera catego- 

. ría don Alfonso Rúíz Cuevas sea 7;e~ 
integrado al servicio activo, con 'ple
no reconocimiento de todos sus dere
chos. ■ ■" ■ .

Lo que digo a V. I. para m  cono
cimiento y efectos,

. Valencia, , 26 de judio de 1937/ ■ 

JAIM E  AG U A D E  

Señor Subsecretario de Trabajo , y 
Asistencia social.

linio. S r . : En ejercicio dé las atri
buciones c:-aferidas por e l Decreto de 
la .Presidencialde] Consejo de Miris- 
t ros de .27 de Saptieml>re d é -19 3S,
•v Este MinistenOj ds ponfo raridad con 

.el apartado a) del articulo tercero! 
: de la citada disposición/ ba ten; do a 
bien.! disponer que e l  Delegado pro
vincial de Trabajo de primera 'cate
goría don P íe  López G arda sea re
integrado al servicio activo, con ple
no reconocimiento de todos sus de
rechos. . * ' • ■ V ;

Lo que digo .a V. L  para su conp- 
cimierdo y- efeclos. • ;

.Valencia, 16 de jumó" de 1937.

./ J A IM E  A G U A  DE . , 

Señor Subsecretario de Trabajo y 
.. Asistencia social.- - ■

.• lim o. á r . : En u¿ó de las faculta
des conferidas por el* Decreto de la 
Presidencia del 'Consejo, de M inGaos 
de 27 dé S-éptiernbre de ¿936/'

'Este Ministerio, de confonnidad t on. 
eí apartado a) del artículo terceto de 
l a ; citada Edisposirión.. hia tenido a 
bien dispone r que el D e legad o pi 0- 
vincial de Trabajo de primera cate
goría don A n gel Lacort Gracia sea 
reintegrado al; servicio activo, con 
pleno reconocimiento de todos pu: de- , 
rechos. ; ' y / .. j

Lo que digo a V. I. paro su cono- 
cimiente y  .efectos., ri :
■ r i V a l é n - e i s , - 'J u n i o  de 1937.

JAIM E  ÁGUAI>£- 

Señor Subsecretario ( de Trato j o v y 
Asistencia social. 1

lim o. Sr. ;■ En ejercicio de la? atri
buciones conferidas por el Decieto de 
lá Presidencia del Consejo de M i
nistros de 27 de Septiembre' de 1936, 

Este Ministerio, ele conforaridad con 
el apartado a) del artículo^encero de 
la citada disposición, ha tenido a 
bien, disponer que el Inspector pro

vincia! de Trabajo don Luis Sastre 
-Castroverde sea reintegrado al servi
cio activo, con .plcnó reconocimiento 
■de todos sus derechos.
' Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos*

Valencia, 16 de Junio de 1937* 
J A tM ¿  AGUAÍTE 

Señpr Subsecretario de Trabafa y 
Asistencia social.

lim o. S r . : En ejercicio de las.(atri
buciones conferidas por e l  Decretó ce 
la. Presidencia del Consejo de Ut i ros
tros de 2.7> de Septiembre de 1936.

Este Ministerio' de conformidad con 
el ¡apartado a) del artículo tercero de 
la citad a disposición, ha ten Me a bien
d i s p o n e r  qóe el Iáspectpr" ‘pxovinria 1
de Trabajo don Guillermo Vailejo. 
Fernández sea reintegrado al servicio 
activo, con pleno réCwiiocimienio de 
todos sus. derechos, •

Lo que digo a V. I. para ru co- 
nocimienlo y efectos. '

Valencia, 16 de Turnio de 197a.
V. ’ . JAIM E A G U A  DE '

Señor Subsecretario de Tcabrio y 
■ Asistencia ..social/ \

lim o. S r .: En- ejejcicio de las atri
buciones ccnfendas por el Decreio de 
la  Presidencia del Consejo "de Minis
tros de*» 27 -de Septiembre -de • iq -ió,

Este ¡Ministerio, de conformidad con 
el apartado a) d e l  articuló tercero -de’ 
la citada Jísposícióíí, ha tenido a bien./ 
•disponer q&s el Inspector . provincial 
áe Trabajo don -Manual -Sánchez Ri- 
vero sea reintegrado al servicio a cti
vo, con pleno j e  conocimiento de to
dos sus derechos.,

Lo que digo a V. I- para su cono
cim iento'y efectos. \

Valencia', • 16 de Junio de 193;!

, Á  ' l , r i  , JAIM E A G U A D E 1 
Señor Subsecretario de T rab ajo - y

Asistencia social • . I
■ :( . • - ■' . .> ■

- :-:.,gV -______ ■ '■

Ih-nO’. S r . : En ejercicio de Lis a tri
buciones conferidas por eí Decreto de 
la, Presidencia del Consejo de 
tros de 27 de Septiembre de icjjri,

Este ¡Ministerio, de conxoruudpd 
con lo prevenido en el apartado a) 
del artículo tercero*de la citada dis
posición; ha -tenido 'a bien* .disponer' 
que la Inspectora pro Vine laí de T ía-' 
bajo dpña-, Isa b e l Oyarzábal y Sm lh  
sea reintegrada al servicie activo, con 
pleno^reconocimiento de todos; suri ce~ 
re-chos. v

Lo  que digo a V; I. para su roño 
cimiento y efectos.

Valencia, iA  de Junio de uqsj 
M  JAIM E  A G U A L E

Señor Subsecretario de Trabajo' y 
Asistencia social.

lim o. S r .: En «jerricio de la;y atri
buciones conferidas por el Decreto -de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 1.9 -6,
• Este 'Ministerio, -de, coníorr-idcd 

, con eí apartado a) del articulo. ter- 
cero ;de la citada disposición, ha .te■ 
nido bieu disponer que si Inspec
tor .prcvincial de Trabajo deu M andel 

-Mateas López sea .reintegrado al ser
vicio activo, con pleno recof¡G:v.ai.ei*- 
ío de todos sus derechos..

Lo que digo a V. I, para su cono* 
cimiento y efqctbs.

Valencia, x6 de junio de 1937. .

L JA IM E  AG U A DE 7 
Señor Sübsecrer&rió de Trabajo : v 

Asistencia social.

T im o ..S i.; En ejercido de las atri- 
'' buciones • conferidas' por eí Decreto de 

la, IPre&Mencia del Consejo de Mrn!^
tXvOS,

' .Este ¿.Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el apartao 1 * a) 
c*el artículo tercero le  ía. cimda d is
posición, ha tenido a bien disponer 
que el Inspector previnciri le  Tra-

- bajo don Vicente Mánez Simó sea T e -  

integrado ai servicio activo, con pie- 
no reconocimiento* de todos sus irire 
ckos* .

Lo que digo a V,. I para'su. sono- 
cimiento y.- -efectos.

Valencia, ió  de Junio de 1937.

- ./ . , . JAIME AGUALE
Señor Subsecretario de Trakaio y

Asistencia socia l
,Rt.. ' . : ■ ^ Y

Ilmp. S r .: En ejercicio de .br átm- 
buciones conferidas q\ Decrero de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros -de 27 de Septiembre de icrriq 

Este Ministerio, du ¿cuerdovcon el 
apartado a) del artículo tercero -de la 
citada disposición, ha tenido a fĉ en 
disponeg que -el Inspector provincial 
de Trabajo don, Ignacio Gllsanz Gar
cía sea reintegrado ai servicio ̂ activo, 
con pleno reconocimiento de todos !sus- 
derechos* ■ * ' c-, /"

Lo que digo a V, I. pax;a sq ^ond- 
'cimiento y -efectos: . ,

Valencia, 16 de Junio de 1937.
; JAIM E A G U A  .DBG' 

Señor Subsecretario ;de •« Trabajo y 
-Asistfencie so cia l *
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lim o . S r . : En uso -de las facu lta 
des co n ferid as. per él 'Decreto de la 
Presidencia del G ónsejo de M inistros 
de j27 de Septiem bre de 1936,

Este M inisterio, dé confprm idad 
con el apartado a) del artículo  ter
cero de la citada disposición , ha te-' 
nido a bien disponer que el Inspec
tor p ro vin cia l de T ra b ajo  don Pedro 
A lejan d ro  Fernández Ortiz sea rein
tegrado a l servicio activo , con pleno 
reconocim iento de todos sus derechos.

L o  que digo a V . I. para su cono
cim iento y efectos.

V a len cia , 16 de Junio de 1937.

. \  J A IM E  A G Ü A D E

Señor Subsecretario de T ra b ajo  y 
■ /- A s i le n c ia  so-cial.

U rna. S r : : En ejercicio d é  las a tri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis- 

v iros de 27 de Septiem bre de 1936, 
E sté  M inisterio, -de acuerdo con el 

apartado a) del artículo tercero-ue la 
citada disposición, ha tenido a b ie n , 

. d isponer que é l in sp ector p ro vin cia l 
de T rab ajo  don R am iro A lva rez A.1- 
varez sea reintegrado a l servicio  a c 
tivo, con pleno reconocim iento de to
dos sus derechos.

Lo que digo a V . I. p ara  su cor.o- 
c i miento y efectos.

V alen cia, 16 de Junio de 1937.

,, - J A IM E  A G U A D E

Señor Subsecretario de T ra b ajo  y 
A sistencia  so cial.

lim o . S r . : E n ejercicio  de las a tr i
buciones conferidas por el D ecreto d e  
la P resid en cia  del Consejo d e  M inis
tros de 27 de TSeptiembre de 1936, 

E ste  M inisterio, de conform idad 
con. el apartado a) d el artícu lo  terce
ro de la citada disposición, ha teñido 
a bien disponer que -el Jefe d e  N ego 
ciado de prim era clase  de este depar
tam ento don A ndrés Mancebo. F e r
nández1 sea reintegrado ai servicio ac
tivo , con pleno reconocim iento de to
dos sus derechos, así como en cu al
quier otro cargo o destino que pudie
ra  desem peñ ar actualm ente dentro de 
este M inisterio.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Valencia, ró de Junio de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

, Señor Subsecretario de T rab ajo  y. 
A sistencia so cial. /

lim o . S r . : E c  ejercicio  de las atri
buciones conferidas por el D ecreto  de 
la  ¡Presidencia d el Consejo de M inis
tros de 27 de Sepriém bre de 1936,

E ste M in isterio , de conform idad 
c o d . e l apartado, a) del artícu lo  terce
ro de la  citada disposición, ha teni
do a bien disponer que él Jefe, de p r i
mera), clase  de este departam ento Juan 
A lm ela  M eliá  sea reintegrado al ser
vicio activo , con pleno reconocim ien
to d e  todos sus derechas, así como en. 
cualquier otro cargo o destino, que 
pudiera  desem peñar actualm ente den
tro de este M inisterio.

Lo que digo a V . I. para su cono
cim iento j  efectos.

V a len cia , tó de ju n io  de 1937.

J A IM E  A G U A D E  , 

.Señor Subsecretario de T rab ajo  y  
, A sistencia .social.

lim o . S r . : En ejercicio dé las a tri
bu cioires co n ferid as'p o r el Decreto de 
la ..Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 dé Septiem bre de .1936, 

.Este M in isterip j d e j  conform idad 
con el apartado aj del artículo  ter
cero de la citad a disposición, ha te
nido a  bien) disponer que el Jefe de 
N egociad o de prim era clase d é  este- 
departam ento don A ntonio Porras 
¡Márquez sea rein tegrado a l servicio  
activo, con pleno reconocim iento de 
todos sus derechos, así como en cual-, 
quier otro cargo o destino que p ud ie
ra desem peñár actualm ente dentro de 

-este M inisterio. ■■
L o  que digo a V . I. para su cono

cim iento y  efectos .
V a le n c ia ,; 1 6 'de ju n io  de 1937.

:/ J A IM E  A G U A D E  ; 

Señor Subsecretario de T rab ajo  y 
A sistencia  social.

lim o . Sr. \ E n  ejercicio  de la s  a tr i
buciones conferidas' p or el D ecreto de 
la P residencia  dé! Consejo d̂ e M i

n istro s de 27 vdé, Septiem bre de 1936,
. Este M inisterio, de conform idad 

con el apartado a) del ártíeu lo  reí ce
ro de la  citada disposición, ha tenido, 
a  bien disponer- que e l J efe d e  N e g o 
ciado de prim era clase de este d ep ar
tamento den D duardo A ld éco a  G arcía

t '  . . .
sea reintegrado a l servicio  activo, con 
pleno reconocim iento de todos sus. de
rechos/ así com o en cualquier otro 
cargo o destin o que pudiera desem pe
ñar actualm ente dentro de este 'Minis
terio. . . /  /

L o  que digo a  V . I. para su cono
cim iento y  efectos, É

V a len cia , 16 de Judio de 1937.  ̂ ...

J A IM E  A G U A D E  

Señar Subsecretario de T ra b ajo  y 
A sistencia so c ia l.' " : -

lim o . S r . : E n  ejercicio de las a tri
buciones conferidas por el Decreto de 
la  P resid en cia .d e! G o n sejo  de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

.Este.M inisterio, de conformidad, con 
el; apartado a) del artículo  tercero de 
la citad a d isposición, ha tenido a b.en 
disponer que el Jefe de "Negociado de 
prim era clase de este ' departam ento 
don A lfonso O suna Rioboó sea rein
tegrado al servicio a ctiv o , con pleno 
reconocim iento de. todos sus derechos, 
así como en cualquier otro cargo o 
destino que püdiéra desem peñar ac- 
tualm enís dentro de este M inisterio.

L o  que d igo  ya V. I. para su cono
cim iento y efectos.

V a len cia , 7. ó de ju n io  de 1937.

V , b JAIME. AGUADE 

Señor Subsecretario. de-V T rab ajo  y 
.Asistencia social.

¡ .lim a . .S r .: En uso de las facu lta 
des conferidas p or el Decreto de ila 

" 'presidencia del -Consejo de M inistras 
‘ de 27 de Septiem bre de 1936,

Esté M inisterio, de conform idad con 
el apartado a) del artículo  tercero, 
de la citada d isposición, ha tenido a 
bien dispfor ?r que el Jefe de N e go cia 
do de /primera clase -dé este, departa- 
rciento don Antonio , F abra  Ribas sea 
reintegrado al -servicio activo , con p le 
no r &c on o ci m i en t ó de i o d o s sus de r e - 
chos, así como-, en cualquier otro car
go o destino que p udiera desem peñar 
actualm ente dentro de este M inisíe- 

J n o. a  '■ ' '

\ J-o que digo a V. I, para su. cono
cim iento y  efectos.

V a len cia , ró dé Junio d¡e 1937.

É J A IM E  A G U A D E  
Señor Subsecretario de T rab ajo  y 

A sistencia social. •

lim o . ;S r.: E n  ejercicio  dé las a íri- 
büeiones conferidas por el D ecreto 
de la  ¡Presidencia del Consejo de M i
nistros de 27 de Sep tiem ble  dé 1936, 

E ste M in isterio , de conform idad 
con el apartado a) del artículo  terce
ro de la c itad a  disposición, ha teni
do, a biep disponer qué el Jefe de N e
gociado de prim era cla se  de este d¿- 
partam ento, don E rnesto 'Escobar L 10- 
rente sea reintegrado al servicio ác^ 
tivo , con p len o recon ocim ien to . de to
dos. sus derechos, así corno en cual-' 
quier otro cargo o destine que p ud ie
ra desem peñar actualm ente dentro de 
este M in isterio s • ■ ■ 1 , ■
' Lo que d igo  a V. L  parn su cono- 

■ cim iento y efectos;.
V alen cia , 16 de Junio de 1937*

/ ' ' y  ' ■ J A IM E  , A G U A D E  ,
* Señor Subsecretario d é’ . T ra b a  i o .y 1

1 A sisten cia  social*.: • > *
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MINISTERIO DE AGRI- 
CULTURA 

ORDENRS
' 

Ilm o. S r . : P racticada la correspon
diente inform ación acerca de las cau 

" sas que determ inaron la  no presenta
ción, dentro del p lazo regl&meni&rio, 
en el,. Instituto de In vestigaciones 
A gronóm icas en V a len cia , del M eca
nógrafo  calcu lad or afecto al m ism o, 
don Antonio Pazos P area, y  habiendo 
aducido en su descargo razonam ien
tos que se han 'Considerado estim ables,

Este M inisterio ha tenido a b ‘en 
a co rd a r ¡a reposición de «don A ntonio 
Pazos B area en su cargo de M ecanó
grafo ca lcu la d o r quedando, por lo 
que. respecta a dicho funcionario, /sin 
efecto la Orden de este departam ento 
de 26 de A b ril últim o (G A C E T A  del 
28), debiendo T on itiíuar el interesado 
prestando sus servicios a las ordenes 
de la D elegación  de este M inisterio 
en, (Madrid.

L o  que d igo  a V . 1/  para su cono-- 
cimiento y demás efectos.

■ V a len cia , 15 de Junio de 1937.

j V I C E N T E  U R IB E

Señor D irector general de AgricTrí-;
■ . tura.

Ilm o. S r . : P racticada la correspon
diente inform ación acerca de Las c a u - , 
sas que determ inaron. la  no p resen ta-. 
ción en A lb a c e te  dentro del piazo^ re
glamentario,, de don A rcadlo  Celada 
G arría, M aestro m olinero afecto ai 
in stitu to  dé C erealicu ltu ra , y habien
do aducido en su descargo razona
mientos que se han considerado esti
m ables/ \ •

E ste  ¡Ministerio ha tenido a bien 
acordar la  reposición , de don Área- 
dio C elada G arcía en su pargo i de 

/ Maestro m olinero q u e d a n d o ,, por io 
que respecta a dicho funcionario, ,sm 
efecto la Orden de este departam en
to de 2Ó d e ' A b ril últim o (G A C E T A  
del 28), debiendo continuar e l inte
resado prestando sus s e r v ic ia s á ' las 
órdenes de la  D elegació n  de Equipos 
volantes de- R eform a A g ra ria  en M a- 

' drid. : , 1 - /.. '/■■. / ■ ,
L o,d igo  a  V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. . v/

V alen cia, 17 <$p Junio de 1937.

V IC E N  T E  U R ItíE  

-Séáor D irecto r gen eral de A g rie  a l
tura. ' .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E L  D IA  
 21 DE JU N IO  DE 1937

, - Cambies de
" / /  - Compra Venta

‘ Francos... ... . . . ,* .  ... 56*50 57*50
Libras... ... ... 62*75, 63*75
Dólares... ..v ... .. ... 12*70 12*90
L i ra s J C ambi o € l ea- “' i - .

ring)... ... ... ... ... 67*50 68*00
Suizos... ... ... ... ... 293*00 295*00
'Reidisutarks... . .% ... 4*80 ’ 5*20
Belgas... ... ... ... ... 217*00 218*00
Florines... ... .;. ... ... 6*90 7*10
Escudos... .... ... ,.. ' — — --- ----- -
Coronas checas (Cam- i ^

bio; Ciearing)... .V. 42*50 43*50.
Coronas dan esas... ... 2*80 2*85
Cor ornas suecas.............  *̂25 ' 3*30 •
Pesos argentinos... ..y 3*90■ • 3*95
Coronas noruegas 

;(Cambio: C iearin g). 3’oo 3*05

De conform idad con lo preceptuado 
por. el artícu lo  118 del R eglam en to  de 
Seguros, sé hace saber al p ú b lico 'e n  
g e n era l y  a los asegurados en particu
la r ,‘ que" la  ent'dad «La Baloise». do
m iciliada en San Sebastián, calle de 
G aribay, num erc 15, se ha declarado 
en liquidación  volu ntaria , fijándose el 
plazo de treinta días a contar desde 
la fecha de publicación  de este 
anupcío, para: e im in aria  del áegiscro  
de Entidades inscritas e in clu irla  en, 
el índice de las que se hallan en l i 
quidación. / .  ̂ ■' - ' '

M adrid, 12 de Junio de 1937. E í : 
Jefe del Servicio, F . Fuentes. :

En virtud d e  lo numerosos servi
cios, de caráete urgente, que consti- 
tuyerh'ei despacho de ío? asuntos ce  
la , D irección general de la  D euda, 
Seguros y  C lases P asivas, he ten do 
a bien autoriza * a V . S . . como Sub- 
d*rector de Seguros, gara  vel despacho, 
acuerde y firma p o r delegación de ios 
asuetos correspondientes a la  Ir  s- 
pección general de Seguros, 1 ?;L ia > 
C o n su ltiva  de Sev uro«/ Servicio del 
Seguro oblígate rio de viajeros por le*, 
rrocarril, su Consejo de D irecci/n  y 
A dm inistración, as?* pomo p ara  a sjstir, 
a las sesiones de aquellos organism os 
afectos a la Inspección general de 
Seguros y  dem ás servicios antes c i
tados que, cómo ¡Director gen era l de 
la D eu d a , S e g u r o s ' y  - C lases P asivas,

soy Presidente, en aquellos casos Cn 
que obligaciones de m i cargo m e im 
pidan personalm ente la asistencia.

Quedan exceptüados de esta autori
zación todos aquellos asuntos que, a 
ju icio  de V . !S., deban ser firmádos 
p or m í, o aquellos otros que yo esti
me recabar su resolución, de cualquie 
ra de los que son objeto de la pre
sente delegación.

Lo que comunico a V . S o p a r a  su 
conocim iento y  demás efectos.

M ad rid , 14 de Junio de 1937.---El 
D ir e c to r 'g e n e ra l, L . G arcía Cuber- 
toret. '
Señor don .Francisco Diez de las 

Fuentes, Subdirector de Seguros»

Ilm o. S r . : Esta Subsecretaría de 
conform idad con lo propuesto por la 
Com isión -de 'Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada p o r  el a i a c u 
lo segundo del Dvecréto de 10 de Oc- 
t ub r e d e  1936 (G A C E  T Á  \  n am ero 

a8 5), ; ;
H a resuelto prom over al empleo de 

Cabo ai G arábinero evadido de la  C o 
m andancia de Badajoz don Deogr^- 
cias G arcía B qn illa, p or los m éritos 

, contraídos desde que se in ició  -el mo
vim iento rebelde, v debiendo d isfrutar - 
en . sq huevo em pleo i  a antigüedad 
d e l d ía  26 de ¡Septiembie de 1936.
J Ló que se com unica a V . U p a r a '  
su conocim ientc y' efectos consiguien
tes. . /U -

V alen cia, 18 de Junio de 1937 
P . D ., el D irector gen eral, ¡R, M é n 
dez. ' •

Ilm o. S r . :  Esta  Subsecretaría, de 
conform idaíí con lo propuesto por la 
Com isión de C lasificación  y Ascensos 
de Carabineros» creada por el artícu 
lo segundo del D ecreto  de io  de O c
tubre de 1936 ( G A C E T A  * núm tro 

285>,
Ha resuelto ¡promover al em pleo de 

Cabo a l-C a ra b in e ro  perteneciente al 
'D écim  ó B a tallón d é l a  B riga  da M ix - 
ta de (Carabineros núm ero 65, den Jo
sé- G arcía  A lon so, m uertó g lo riosa
m ente luchando contra el enem igo d e
fendiendo. los idéalos de la  R ep ú b li
ca, el d ía  20 de M ayo últim o, debién
dosele señ alar en dicho em pleo la a n 
tigüedad de la  fecha de su fa lle c i
m iento.

Lo que se com unica a V . . I. p ara  
su conocim iento y  -efectos consiguien
tes. ' ' U

V a len cia , 1$ de Junio de *1937.—  
P. D ., el D irector gen eral, R. M én
dez. 6 ; J ' • -
Señor»*/ . ' ■ . ■" v ■ < - x
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Timo. ¡S r.: E sta Subsecretaría, de 
sonforniidad con lo propuesto por la 
Comisión de C lasificación  y Ascenso* 
de Carabineros, creada p.or el articu
lo segundó del D ecreto de 10 de O c
tubre de 1936 (G A C E T A ' núm.ero 

285),
H a resuelto prom over a l empleo su

perior inm ediato al personal del in s
tituto de Cajabin eros que figurk en la  
siguiente relación , que com ienza con 
don Pedro F ad on  -González y -te rm i
na con don F é lix  A lonso Fernández, 
por los m éritos de guerra contraídos 
durante la actual cam paña, debiendo 
d isfru tar en sus nuevos em pleos la 
antigüedad que a cada uno se le se
ñala-., .

Lo que se com unica a y r I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes,

V alen cia , i«3 de Junio de 1937.—  
P. D ,, el D irector gen eral, R. M én
dez.
Se&or... •;

/ ¡Relación que se cita. 

Asciende al em pleo de Sargento el
' ■ 'C a b o : ¡.

D gsl Pedro Fadón  Gonzáiex, con la 
antigüedad del d ía 5 de Septiem bre 
de a 936. ; - • y • •
A scienden al em pico de Cabo loá C a 

rabineros :
D on  José de Castro Sánchez, con 

'is  antigüedad dpi d ía  23 de Septieia;
bre de 1936. 7 . I ,

-Don C ipriano' V illar. López, con la 
del d ía  16 de igu al mes y año.

Don W en ceslao  F eriián á ez. A lonso, 
con la del d ía  xo del mismo m&:- y 

, ¿ño, ■ , ;
Don Guipe isindo Cortés' C a lvo , -coa 

> la del día 5 del mismo uaes y aao.
Don E m iL o C a ro  Téll-ez, cím la mis

ma que el anterior.
Don José D om ínguez ^Bartolomé, 

con ’ la m ism a q -̂e los anteriores.
D en  H ilario  M oran R u bio ,.da  m is

ma-que" los anteriores.
Don Saturnino Casillas R odríguez, 

ia m ism a que los "anteriores.
Don Jesús F lo res C arp ió , la misma 

que los anteriores.
Don Zósim o F eijó o  O livares, la 

m ism a que los anterioras.
Don Paulin o Fernández A lonso,, la 

m ism a que los anteriores.
D on Escoban Plaza-M ontero, ¿a m is

ma que los anteriores,
Don F u lge n cio  de ia H era M ará-' 

ncz, con ía  m ism a que los anteriores.
Don C ip r ia n o . E ncinas Elvira., ja  

misma que los anteriores.
Don Pedro B ianco M atosr la m is

m a qve los anteriores.,
Don F é lix  Cobos Sánchez, ia m is

ma que los anteriores,
Don F é lix  A lon so Fernández !a 

misma que los anteriores.

Timo. S r . : ¡Esta Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por. la 
Com isión de C lasificación  y Ascensos 
de Carabineros, creada por el a rjk u - 

' lo segundo del Decreto de 3 0  de O c
tubre de 193Ó (G A C E T A  número 
285).. . "  ~ ' .

H a resuelto-prom over al empleo de 
Sargento al Cabo d e 1 la Com andan
cia de Carabineros de V alen cia  con 
E criqu e S evilla  ívíonteagudo, por los 
ivérito-s de gu erra eoní/áídcs durante 
la actual cam paña. . debiendo d isfru
tar en su nuevo empleo i a  antigüe- 
dad del día y de A gosto de .1936, fe
ch a - en que se presentó; a las aut.orí- 
da-dc  ̂ legitim as de la  R epú blica, p ro 
cedente de evadido de. la ’ Com andan
cia de A lg ec ira s. .

Lo qup se com unica a V. I, para 
su tconocimiento- y efectos -consiguien
tes.

V alen cia , r8‘ de ju n io  de .1937.—  
P D , el D irector .general, R. M én
dez,
S e ñ o r . . ,' . '  7 . ; ;■;

T imo, S r . : E sta Subsecretaría, de 
conformidad- con lo propuesto por 12. 
Ccrn/sion de C lasificación  y A se e n -. 
sos de -Carabineros, creada por ei a r 
tículo segundo dei D ecreto de 10 de 
D e lib re  de 1936 (G A C E T A  'núm ero

■*5) '  ̂ p:
Ha resuelto prom over s V em pleo de 

^argentó de Carabineros a los Cabos 
don Antonio H orm igo. Josefa y don 
Antonio Torres Mi ñaña, y ad de Cabo* 
D Carabinero don A ntonio P la u éiis  
F érrer, p or los . m éritos. ,de gu erra  
r o n jy id o s  durante la actual cam pa
ña, debiendo disfrutar en sus nuevos 

¿npküs i;a antigüedad del día en que 
?e- presentaren a  las • autoridades ie- 

Igjti-x-as de la  'R ^Ú blica.. ‘
. que se-com unica a V , I. p a ia s u ,
* onndm íento y  . efectos consiguientes., 

V alen cia , 17 de Junio dé , 19^7.-—  
P. ;D., e í  D íreótor gen eral, R , Mén*--' 
dez. .
Señor ..

v ;

•ii211 o. S r . : E sta  Subsecretaría, d e  
vOTiformídad' coh lo propuesto por ia 
Com isión de. C lasificación  y/Áscensc-s 

■<>q C arabineros, oleada por el artícu- 
’o segund# del D ecreto d£ 1.0 dé Oc- 
rubr e de 1936 (G A G  E T  A núm tr o 
285), . ■ ' - ■

• H A .resuelto prom over al em pleo úe 
Cabo a 1 Carabinero perteneciente a 
k s  fuerzas1 d é l' Instituto destacadas , 
en C artagena (M u rcia), don J u liá n , 
V illeg a s  Casquefc, por los m éritos de 
guerra contraídos durante la acjtual 
cam paña, debí en io  ’ d isfrutar en su 
de A gosto  de 1936.

aueyo em pleo la ■■ antigüedad d e i aía ?
I  , qué se com unica a V . I. p.3 : a 

va conocim iento v efectos c on si guien- 
' tes. ' • ■

Vv ’ encía, 17 de ju n io  de 1937.-- 
í-' D.. -el í^ e e t o r  genera:, R. 
dez ■ !
'S e ñ o r ...-  . ■ (\

1 búa-, S r . : E sta Subsecrerarla, de 
conform idad con io ¡propuesto por ia 
C o n iiricn .d e  G lasificacA n  y As-censos 

Carabineros, creada por el a rácu 
lo ieg u n d o  dei, D ecreto de 10 de D e- 
tu b r-e ' d e ' 1936 . (G A C E T A , niírne., o 

A 85),
H a reslíeIto p ro m :*vér -ai emp 1 eo d,e s 

(C abo  a los Carabineros -penenecieii- 
. tes al B atallan  número 26 i;de la Brx- 
/g‘áda M ixta de Carabineros número ¿ ,‘ 
.•don M igu el VaTencia López y  don J o 
sé Jim énez H uertas/ n íuertos' glorio
sam ente 0n, combate sostenido contra 
el -encinigo ej d ía  8 de M ayo del co- 
rrvents año, debiendo señalárseles en 
sus nuevos em pieos ía antigüedad de 
ia fecha J e  su fallecim iento. ¡i 

Lo que s« ■ comunica' a V . I. para su 
conocim iento y erectos consiguientes.

V a len cia , 17 de Junio de • 1937,—  
¡F. D ;, .el D irector general^IR.■■Mén
dez. r .
Señor...

E l C u ltivo  de l T abaco  en España
. íConclusión}

; PROVINCIA DE OVIEDO
f 1 7, OMs - ■

: Núimé 398. Gpnzález Pérez Anto
nio, 6c-500 plantas. * /,

■,;.’ . - .  Ovi-edo
Nüm.~'39&. Alv%rez Alonso, José, 

2.009 plantas, é i ó
' JParrés

■ Núm; 40d. Blanco Mata, Luis,
2,000 plantas. (

401/ Cuetara. del Llano, Jc«é.
2.000, \ <

4G2. Fernández ' Díaz, Bernabé.
2.000. -.V .

' 403. Llano Ferná-ridez; Angel del, •
( 4.00o ; - ¿

, 404., Mata Alonso, Fructuoíso,.
2. ° o o . ; ; :v _ y , ;; ■

.. Pola Sáero ,

Núm. 405. Arteria Palacios, Seve- 
riño/2.0Ó0'^la»ttás;- ■ ■ 7 
.,406. Alvarez C a n a l ,  Manad,
4.000.
! 407. ópovés Rodríguez, Emilio,
2.000.

408. ÍBovés Rodriguejs^ José, 2.000.
409,. Ca/nino Puente, José, 2.000.
410. Campo, Valeriano dél, 2,000ri
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411. Fernando &V>mbona? Manuel, ,
2.0.00.

412, FomheUa Amores, José .  
3.Cúb. ..
* .413. ‘ :G a r cí a- ' González, José, 
2.000. • _ ' /
, 414. Gertíú Meana, Jesús/ ,'2.00(l .
• 41,5. García Meana, Jesús, LOGO.,
. 416, Garcíá Meana-, Pilar,. 2.000. <■ 
417r Martines1 Canal, /Francisco, -

3.000. . -
• 416. . Martínez ■ Díaz,- FÍúrentir¿o 

’2.000. \ , /  A ■
4X9. Párelo. Santce,- Angel, 3.000.. .
420. Prado .OuéVa,: Francisco/

/2.0GQ. ' A;  ̂ ■
' V 421, Rosal Grtea, &ainón Nona
to, 4.000. > ^ '■ ,

'422, 'Rodríguez Rosales, * J o s é, 
6,000».

423. Rodriguen Sierra, Benigno, '
2.000. a , ‘ / ':

4;24. Rios: Cai-riler,. Vicenta, 2,000. 
425. Trafeaneo 0árcíá/'-' Francisco, •

/•.oQfl „ ' ■; ’
4261/ Vega,,-Rodríguez, AKiaaor/

2.000.: - ■ - •'
427', • -Véga Rodríguez,: Batireanq.

2.000. / / ' ' ; ■  7
428. Vigü Cabaniellas, Juan Fran

cisco, 2,000..■■.
429., Vi gil " Cabanielles, Lu i s ,

2.000. ; ■■ , '/ ' 
430,/ Vigll Oabanielíés.- José Ma

ría, 2X00. .
" ^igil Menéndez. S e v e r o .
2.000/. /.r. , ’

/ 432. Villa iGarcía; ' Jtian, . 3.009,
■■ i v. ' I " ■ ■ ■ / , ■■ /; ,/// . . ;

BibádeseSla . /■’ /'■ .
Núm. 433,, Martínez- Ampudia, Ja

cinto, .2X00 plantas. ’ / .
: ( 434. i. Sánchez /Suarez, jJpsé, 2.000.

. S&riego ./' ■ .j
Núm. 435. Alonso Villanuevs/ R i- 

fino, 2.0G0 plantas. ,
" 436. Alvares, Pablo, 2.000.

437/ Con -Fuentes, Aurelio cié,
2.000.
*438. Fernández, José M a r í a ,  

l  2.000. • • ; ' • • * ./'-g -
499. Hcrtal Barajón, Félix, 2.000. 
440. Menéndez Bastián, Benigno.

2.000. - v 
'441. Barajón Arboíeya, Celestino,

2,000. ' x 
442. Barajón, Agustín, 2.000.
£43, Peña, Emilio, 2X00,
444. Vígil Diego, Benito, 3.000.

. .Villa'vicios»
Núm. 445. Arce , Meana, * Manuel, 

 ̂ 2.000 plantas.
446. Costalea Sánchez, Emilio, 

2.000;
447., González Cobiám : Rufino,

2.OO0, ' ‘ '

448. Lavandera Henández, Casi
miro, . 2.000.,

449. Menchaca Sánchez, Antonio,
2.000.'

450. Soto Pascual, Máximo de,
2.000. \ x ' -
. 4 5 X, ' Tuero Valdés, Prudencio, <•.
4.000.

452; , Villayerde... VaMés, Raimun
do, 2.000.

F E O V IN G IÁ  D E  S A N T A N D E R  / 

Alfoz de T iendo  

Nmm 453. Aouaso. .Cipriano, 2 000. 
-454. . 'Gutiérrez' González, 'E&taníe-. 

IaO, 2.0,00. : - : '
.7/455., Gutiérrez .González,. Manuel

456.' Gutiérrez . ' Posada, A nge l
4.000 . . *■ ,̂ , / !

: A
' . Núm. 457. Collantes bollantes, Oe- 
/cilla, 3.8O0 piant&a 
■'; .458.: Glez delC astillo , . José! Sía- 
nueV ' S.OOfi.' ' \ ; A

s /;' -• - . Oamargo

Núni. 459. Calva. Raigados. Gra- 
cíane, EXOO plantas.

460. Entrecanales . Calderón, •' 7?e- 

derico,''2,000.-, ¡ ' .,/■ / .1 ~ . /. '
461. M iranda Ostoláza ’ Eduardo

.■ 2.000, .- ; -  i - - f i :  '■/ ; ' ;
462. Pérez / Salcinee, Domingo,

2:000;. ;  . ’ " > ’ ■>' V/B;; '
. 463. Puente ' Fernández, Pedro,

2.000. '
464. Salmón Portilla, R  a m ó n ,

2.000.,. t •
. 465. Miranda J Portilla, Claudio, 
2.500.

/ ■ i.Gartes 

Núm, 466. Cordera. González, Lu- 
cío> 2,000 plantas. ' '

■ -Corvera Toranzo 
Núm. 467. Sañudo, Gerardo, 2.000 

plantas. ■■/.- ■ ■, < í /
. Corrales de Boelna • v 

Núm, 468. Ruiz Gómpz,, Felipe;
3.000 Aplastan».'

Entraiaíbasagiias '

Núm. 469, Canáies Gómez, Victo
riano, 4,0C0 ■ plantas* ~ V

. L&redo y •

Núm. 470. Lópek Hontáfión, José.
20.000 plantas.

/•/: -\ pTJérg^^-nes/ ; >  

Núm; 471. C obo ' Ortiz, Franciseo.
3.000 plantas,

4.72. Cpfc*ero Gutiérrez,, Calixto
S.OOÓ. 1 P ■ !' , ,

472. Gotero Gutiérrez, Santos.
v 4.000. . ’ : ; ,

474. González, Eduardo, 2.000.
475. González García, Manuel.

'2.000; "

476. Higuera Cantillo, Gerinán.
4.000.

477-, Iglesias Márafión, Jesusa.,
2 609. . ' _  ̂ -

478. Lavín I-avín, Amalia., 4r000.
473. L ó p e z  Sáez, Fernando/

3.000. - .. /
480.. Oslé G a r c í a ,  .Francisco,

5.000. . ' '
481. , Peña Garridó, José, 14.000,,
432. Serrano ' Rodrigues, Manuel

2.000.1. /   ̂ ■

M&rísiíi' de ‘ Cudeyo

Núm. 483, Bolívar Salas, Fernan
do, 2,O0í) plantas:.-

■ ■ /' • 7 v ■ \ '
BfedJo -Cuíleyo

Núm. 484, Cantera C órdo ba ,C a 
lixto, 8.000 planta».

485. Córdoba C o b o ,  Aiifor^o. .
8.000.; ■ .

486: Fqr:i¿ádez Fernández, José,
. 2.006. ' t- ' , ‘ ; ’

487. Regüles/ M aría Gertrudis de, 
2.000. -

488. V e g a  C¿iclceáo, Enrique,
' 2.000. - ' ■' ; ■ 

Fenagos ' 1

N  úm^ 489. González Cas^dó,'1' & i- 
cardo, 2.000 blantavS,

- Piélagos

Núrn. 490. ÁTvarez Alfredo, 2.000 
; plantas.'- . v , '■’ ■■■- ■

491. Arrióla Fuentee, Sacurnlho. 
2.000, . / j ■ ’ \

492.: Cuartas, José, 2.006.
493. Cuartas . Añero, Serafina.,

2.000./ #\ '
494. Cüerdo Miguel, Santiago, ’

2 .00Í). ■■■ //' í '"  .
495. D  i é  s i  1: o García, Joaquín,

3.000  ̂/'
496. Teresa Rúeahado, Alberto,

:.x .o0o .'/v
497. Fernández •’ /Femánd ez; Rán 

>■ m ón ,;-2.000,
/ 49S .Fernández Ortiz, Francisco,
2.000 i ■ ■ '

499. Jará Irizafoal, Femando, 
$.000/ " -  ■ : ; -  \  • 

oGO. G a r c í a  Cuartas, Emilio,:
2.000.

501. González; Enrique* 2.000.
502. írisábal Oláis, Benito, 2.000,
503. Lanza Fuentes, Patícasic,

2.0D0. r
504. L a n z a  Gómez. Francisco,

2.000. . ' J /; ' y'
5C5. Mazorra, Eu^ebib/ 2.000.
506; M ázorra Cianea, Francisco,

.. 2.000. " iS
507, Morante, Gutiérrez, Valentín,

2.000.
503. Chaiz Palacio, Manuel, 2.000 
509. Otero Cabo, Dionisio, 2:000.
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510. Palomera Salas, Ricardo, 
2.000.

511. P e ñ a  Quintanal, Benito, 
2 .000. > ‘ ^

512. Peredo Semprún, Ricardo, 
2.000. A

513. Real'Puente, Javier, 2.000.
514. Real Quintana, Francisco, 

2.000,,
51o. Reigadas Estrada, Agustín,

2,000.

516. Reigadais Palomera, Angel,
2.000.

517., Ruiz Rivas, Fernando, 2.000.
518. ^Sainz ^.rce, Clara, 2.006.
519. Sains Arce, Fabián, 3.000.
520. Sainz Diego, Pedro, 2.000:
521. Sobe ron Semprún, Fernan

do, 2.000. .
522. Soberón Semprún, Jesús,

2.000.
523. Toca. Reigadae, Alejandro,

2.000. .
Puente Viesgo 

Nüm. 524. Cebados Raságabas- 
.ter, Gerardo, 2.000 plantas.

525. , G ó m e z  ' Villar, Emeterio,
2.000.

826. Gutiérrez Garda, Sabino,
2,000. N' /

527. San Román Diego, Angel,
3.000.

. Basines
Núm, 528. Bombera Gómez, Julián,

6.000 plantas. :
529. Lómbera U r p í ,  Absentó,

4.000.
530. López Peña, Dolores (viuda 

de Pedresa). 7.000.
Reocán

Núm. 531. Méndez, Isidoro, 2.000 
plantas.

532. Migoya Pí fiera, A n g e l ,
a.ooo. ' ,

533. /Pérez Pérez, Fidel, 4.000.
534. Pifiera, Pedro, 2.000.
535. Riafio, Dino, 4.000.
536. R u i  z Sánchez, Sevérino,

10.000.
Rionansa 

Núm. 537.v Cos Gutiérrez, Donato 
de. 5.000 plantas. j .

Santa Cruz de Bezana 
Nüm.. 538. Gándara y Dlata, Sal

vador, 4.000 plantas.
539. Puente Nada], Angel, 2.000.

Santander 
Núm, 540. Diego Renedo, Juan,

3.000 plantas.

SantOlana del Mar 
Núm. 541. Alvaro González, Ber

nardo, 3.000 plantas.
542. Alvaro, Donato, 2.000.
543. Alvaro González, Luis, 9.000.
544. Alvaro González, P e d r o ,

10.000. .>•

545. tíueli Gómez, Manuel; 3,000.
546. Felices P i f i e r a ,  ,Antonio,

2 .000.
546. bis. Iglesias ■ Ruiz, Jacinto,

2.000.
547 González, Ramón, 2,003.'
548. Ruiz, Victoriano,' 3.000.

Santiurde de Tóranzo 
Núm. 549. Cuesta Urcelay. Juan, 

2.300 plantas.
550. Schults González' Federico,

9.500. '■ V X
I Sanfcofia

Núm. 55 ,̂ Pér^z del Campo, Fi- 
dehcio, 5.000 plantas.

552. Sierra C a/r r e , Alejandro,
2.000. ;

553. Villa, Emilio^ 2.000. / '  .
SoJórzano,

Ivúm, 554. Oceja Campes, Rafael,
2.000 plantas,

Suances
Núm. 555. Blanco Rey, Isidro,

2.000 plantas.
556. González Blanco, Alejandró*

2.000.
557. Rodrigues, Gómez, Lucmdo,

3.000.
558. Sáiz Ruis, Alfonso, 3,000.

Torrelavega ^

Nünh 559. Barredo Pala cío, Eduar
do, 5.000 plantas.

560. Castañeda. García, Antóiín,
2.000. / -

561. Fernández Muñoz, Indalecio,
5.000. v

562. Fernández Ruíde7ü|a; Gerar
do, 2.000.

563. Herrera Gutiérrez, J u a n  
Bautista, 3.000.

564. Obeso, Jerónimo, 3.000, /
565. Olarreaga B l a n c o ,  Luis>

2.000. ;  -
566 Peláez, Manuel, 3.000.

; 567. Pérez Pérez, Joaquín, 2.000.
568. Pérez S án  c h  e z , Arturo,

4.000.
569. Pérez Sánchez, Herminio,

2.000.
570. Pérez Sánchez, José, 2.000.
571. Pérez Genero, Andrés, 2.000.
572. Boedo Quintanal, José, 3?000.
573. Respuela Herrería, Fem an

do, 7.000.
5r74, Sáiz Camipo, Dionisio,' 2.000,
575. Salces Fernández, Pedro, 

2.000/
576. Setenio Cotero, Guillermo,

13.000. ; 
Val de San Vicente

Núm, 577. Alvarez García, César, 
2.500 plantas. : .

578. Cicero B r a v o ,  Francisco,
2.000. • \

579. García M a r t í n e z, Víctor,
2.500. >•" , /

580. Pérez . Sánchez, Isaac, 2.500. 
581; Riegas' Días, Joaquín, 2.000. 

,582. Valle, José del, 2.000.
'■ Vote

Núm. .583. Barcena Montes, Ma
nuel,1 5.000 plantas.

584. Barcena Montes; Saturnino,
2.000, / ,

585. Bárcena Montes. Saturnino,, 
y Manuel, 2.000.

586. Colas Fernández, Avelina,
2.000. . x

587. Colá^ Pardo, Luis María,
2.000:.  ̂ ■'

588. Fernández R u i z; ' Manuel, \
3.000.

589. Lapes Martínez, Asunción,
13. 000. . - ' ;

590. López Martínez, Eugenio,
2.000.

591. Montes Colás, Baldomcro,
2.500. " -,v ' ,

592. Montes Linaje, Saturnino,
5.000. * ■ , . ; ■ ■ -v ■, ;;

593. Palacio, Ambrosio, 2.000 y
594. Puente, Polidóro, 5.000.
595. Rufama, Angel, 4.000. ,
596. Trecha/ Alvares, Alfonso,'' •

6.000. /  . ,
597. (Trecha A lvares/M aría Lui

sa, 2.000. '

PROVINCIA DE VIZCAYA •

Abadia.no 
Núm. 598. Gastelerrutía Ichaurral- 

de, Angel, 2.000.
599. Iturriagoechevarría Elguia-* L

su- José A., 2.Q00.
600; Pagonabárraga V i z c a rr a, 

Estanislao,; 2.000.•>  ̂ ' \
601. /Salterain Vizcarra, Julián,

3.000. , ' ' /  \ 5
AJ&siguiz

■ ' % "  ■ ...... *

Nüm. 602. IzpiSúa^ SaiTaudicoev 
chea Lucía, 3.000 plantas.

603. León A r r e g ü í a , Isidoro,
4.009; A.-.V /  ■■ . - ■ ■ ’ ,■ - -

604. Ovieta Zabala, Domingo,
6.000. ;  ;

605. Odriozola Guerricaecheva- 
rría, Bartolomé, 11.000.

606. Olacaetá, < Pedro, 2.000.
Araorefeieta,

Núm. 607. Decué Cortázar. Juan 
José, 2,000 plantas. '

608. Magunac el aya, J a c in  t o ,
2.000. , / -  ^

Bara«ald^>
Núm. 609. Pé-rez Aguiire, Anto

nio. 4.000 plantas.
, Carransss • . ■ •

Núm. 610. Vicario CaHm, Francis
co, 20.000 plantas* #

611. Vicario Calvo, José María,
2.000. , /  .

612; Vicano Fe fi a, Maximino,
5.O0O. > v  ,
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Cortezuri

l^arn. 613. Amorebieta,... Indalecio,
4.000 plantas.

614. Andonegui, Prudeneío, 4.000,
615. Badiola T r á m e n ,  Benito,

2.000. -
, 616. ̂  Bengoechea, Aiftonie, 2.000.

617. Bilbao, Justa, 3.000.
613. Urquialá, Bernarda, 2.000.

D e r i o
Núm." 619. Aurreeaech.ea, Emete- 

rio. 2.000 plantas. "
630. Aurrecoechéa Jáuregui, Fe-' 

dro. 2.000.
621. ■ Ayarza, José Ignacio, 3J)Ób.
622. Excelentísima Diputación 

de Vizcay4 5.000.
Echano

Núm. 623. Iracuiiz Besoit&ormae- 
chea, Juan, 2.000.

E r a n d io
Num. 624. Azcüe, Ignacio, 5.000 

plantas. >
625. Bilbao Goirigolzarri, Benito, 

6.000. ,
626. Bilbao Goirigolzarri, Maria

no, 2.000.
627. Qstaiazaga, Agustín,, 5.000.

G a t i c a
Núm. 623. Áróstegui Ituarín, Je? 

sus, 2.000 plantas. ^
« 629. Aróstegui Marcaida, Basilio,

2.000. x - ■ ;>
630. Azubieta Bilbao, P a b l o ,  

2.000.
631. Arruza Urrutia, Domingo 

de, 2.000.
632. Bvasterrechea. Unibazo, Car

las, 2.000. ' r ~ A •: '
633. Bilbao, Cipriano, 2.000.
6B4„ Bilbao Bilbao, José, 2.000.
635. Bilbao Sará.chaga, Benito,

3.000. v
636. Éguía GuTbelondo, J o s é ,

2.000. v '. y; .-*"v
637. Ercoreca Méndieta, Eladio,

2.000. ' . ; / -¿ v
638. Landaliíce Ituarín, Diego,

2.000. : ■'■. . 4 ’
639. Lecanda Madariaga, Juan 

Bautista, 2.000. ,
640. Bequerica Bilbao,¡ Miguel,

2.000. -  ̂ '
,641. Be qu erica U r i b e ,  Pablo,

2.000.1 V '
642. Uárria Egusquiza, Antonio,

2.000.
643. Marcaida, -.'Vicente, 2.000.

. 644. Mardaras Bibarona, Juan 
Bautista,, 2.000.,

645. Sarria Iturregui,, Gregorio,
2 .000 .

646. Sertucha Amézága, Juan M.,
2.000. V';" ’ ■ * 1 -

647. Sertucha Amézaga, Panta- 
leén, 2.000. \

648. Sertucha Amézága, P  i O",
2.000.

649. ligarte Aguirreche, Juan,
2.000.

650. Urrutia, Bauréano. 2.000.
651. Zugazaga, Blas, 2.500.
652. Zugazaga, Benito. 2.000.
.653. Zugazaga Villalabcitia. Este

ban, 2.000. ‘
G a u te g u iz  d e  A r t e a g a

Núm. 654. Bilbao -Echaniz,, Juan,
2.000 plantas.

655. Elguezábal, Martin, 2.000.
656. Ibáñez dé Áldeeoa Gilber

to, 10.000. V , ’
G ó r l i z

Núm. 657. Casimiro Bübao, Igna
cio, 6.000 plantas.

658. Fernández, Valentín, 2,000.
659. Fernández Ormaechea, Fruc

tuoso, 2.000. . ,
660. Gangoiti S a r r i a ,  Ramón,

.2.000. ■'7 ; . 1

\ 661.; U r b i z u Marpri, Aniceto,
2.000. ' -  

662. Uriarte Asccrra. Antonio,
3.000. '

G u e ñ e s

, Núm. 663, Liipáza' IsuS!, Ceqilio,
2.000 plantas.

664. Vicario Peña,_Máximc> 4.000.

Guernica 
Núm. , 665, Aguirre Lequeríca, 

Górgonío. 2.000 plantas, _
666. 'Aguirre Lequérica. Niconie- 

des, 4,000. x
667. Arrien Izpizua, Elias, 8.000.,
668.. Astelarra Astelarra, Vicen

te, 5.000. - • \
669. Basterreehea Arquihchona, 

Rafael, 4.000. y
670. Basteúrecliéa Garay; ’ Calix- . 

.■to, 2.000. ■ ■;
671. Erezuma, Lorenzo, 6.000.
672. Gaiidarias Erdiode, lorenzo,

3.000, ■ ; ■: /- 
67?. Odriozola, CáAdido, 6.0Ó0; /
674. Cabala B & s t  i d á , Julián,

2.000. v
675. Torrezuri Garay, Tomás,

6.090. - ’ J ; .
676. Tótoricaguena, Julián, 4.0001 

L a u q u i r i z
. Núm. 67.7. Azcue Bilbao, ^lanuel, 

2.009 plantas.
878.. Eguzquiza Artáza, , Alejan

dra, 2.000
679. Goirigolzarri Bilbao, Juan 

José, 2.000. ¡ ;
680. Olega Solondueta, Eulogio,

2 .000 .

; 681. Unibazo Basterrechea, Igna
cio, 2.000. )  \

882. Unibazo Basterrechea,.,; José,
2.000. ,\

683. Urrutia Barandica, Floren
cio, 2.000^

L a r r a b e z ú a

Núm. 684. Azúa, Juliana, 2.000
TO .rs.vs { - «  e»

685. Dañobeitia, Teodoro, 2:000.
686. Garay Unibazo, Francisco,

6.090.
687. Izaguirre Landaida, Manuel, 

(1000,
688. .Jáuregui, Isidro, 2.009.
689. ' Zarandqna Ibarzábal, Mi

guel. 6.000.

Lezama
Núm. 690. Agnifregoitia, Facun

do, 2.Ó00 plantas.
691. , A^eocha, José. 2.000. .
692. -‘Echevarría Beitia, Alejan

dro, 4.000. - ,
693. ^Iss.guirre, PoJicarpo, 3.000.
694. Mendigaren, Timoteo, 2.000.
695. JVEezo, Manuel, J5-000.
696. Zó r̂ate Araña, Julián, 4.099.

L u j ú a
Núrn. 697. Arriaga, Agustín, 5.0(Í0

plantas. . ' .
/ 698. Beitia Árbiedua, Marcelino,

5.000. , “
699. Begoñá, Miguel, 5.000.
.700, Bilbao Aurrecoechea, Jesús,

5.000.
701¿ Goicoechea, A  1 e j a. n d r o ,

5.000. .. _  \ v'' . ■
* 702. Sánchez Guardamino, José
Antonio, 12.000.
1 703. Unzarbarrena Zárate, ÚuLs,'
Tomás, 5.000, .

*■ 704. Zabala Bilbao, Tomás, 5.000.

M a r u r i

: Núm. 705. Fullaondo Ibarra, D a-, 
niel, 2.000 plantas,

706. Torrontegui, Elguezabal, Es
teban 2.000. ' - V

3Mglea

Núm, 707. Insunsa, Juans 2000 
plantas.

708. Onaindia Urizar, ' Agapito, -
2.000. >

709. Ortuzar, Fabián, 2.000.
710. Salaegui, Ranión, 6.000.

Munguía

Núm. 711. Abio Gangoiti. Deme
trio, 2.000 plantas.

712. Aguirre Juana (viuda de . 
Arre), 2.000. .

713. Aguirre Larrazabal, José,
2 .000 .

714. Aleta vGcicoeehea, Juan An
tonio, 2.000.
» 715. Alvarez £»arraun Gregorio, I 
3.500,

716. A r o  st e g u i Elordingiotia, . 
'Martín, 2.000. ,

717.* Arpst,eg\ui Goicoechea, Gre
gorio, 5.000.

718. Arruza Aguirre, Bonifacia,
4.000, \

719. Arruza Elorriaga, Francis
co, 2.00 .̂

720. A t e c a  Dandeaa, Manuel, 
sooa
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721. Azeorra' L u a n , Antonio, 
2,000,

722.* Bascará-r. Igartúa, Franais- 
co, 2.000.

7 2-8. Beiíia Dausirica, P e ú r o , '  
2,000.

724- B a’-daraLn. Garay. Dimas, 
2:0*00. , !

7:36. Balda rain " : Garay, Tomás, 
4.C00. ( \

726. Bilbao Arrien' Tomás, 5,000.
727. Bilbao Aslorquiza. Doroteo, 

2.000. '

728. Bilbao Átelo, Nicolás. 2.000.*
729. Bilbao End emano, Dorerizo, -

2.000. \  j /.■ 4 . T
730. Bilbao Garay, Eustaquio,

2 500. / 1 ' ; , ‘ / '
■ 731. Bñ-bao Itussún, .Florentino, 

2000.
■ 732. Echevarría Goitía, Ek&geniC) 
2.500.

733. Slguia'. Echevarría, .Eugenio,. .
5.000.
: 734. Eiguezabai. Egida, Anasta

sio, 3.500.
735. ELorduy Beítía? Víctor, 2.000.
736. Florriága Urrüocoeeiiea. To- 

ríbio, 2.000.
737. Gamende Sustacha, Andrés.

4.000.
7S8. Gang'oiti Urrutiá. .Eugenio,

2.000.
739. Garay Bilbao, , 'Eustaquio,'

2.000.

< 740. Garay G a  v i  f  i a , Dionisio,
2.000.. r 1 ; 1

741. Garay Zorrozúa, Antonio,
2.000. ■ /  v 
. 742. García Mista!. Daniel, 2.000,

743. Gam endia Torrotegui, Jus
to, 3.500.■ i ■

744. ,/ Goirricelaya Lecumberri, Fa
bián, 8.000.
‘ 745. Goiriceiaya Leganeta* Barto

lomé, 4.000.
7-18. Goitia Villálabeitia, Damián,

2.000. - , . ;
747. Goyenagá Butrón - Podre,

2.000
748. Cíuesuraga Asolo, Ante r o,

2.000.
749. Hormaeche Guerrecaccheva- 

rríá, Julián, 2-000.
750. Hormaza Goinena, Gregorio,

8 600. - ■■ . ‘
' 751. Xraola, Francisca (viuda , de 

Altonaga). 3.000.
753. Iturre Aguirre, M a r t í n ,  .

2.000. ...
753. Eariagan. Odiaga, 'BorJfa« 

ció, 2.000. *
754. Earraun bandaluce, Martin,

3.000,
755. L-arrauri ZábaLa, Desmes,

3.000.
756J Deéumberri Zorrozüa, _ An

drés, 2.000. d

757. Lagareta Echevarría, Fui 
gencio, 2.000.

758. Bogar reta Iturre, Agustu
2,000.

759. Lopaíegüi,. Goitia,- Garlo*
2.000. \  / -

780... Mariari&ga Oyarbide, Ntco
m ,  2.000.

761o Máurol^goítia Mandalunes 
Félix, 2.000.- •

762.,:. Menqliaca . Marcaida, José
3.000. ' ' " "
••763. .Distar Lona, ‘Felipe, 2.00f>, 

764. Oleaga Acertenoche .Burain 
ge, 2.000. ' 1

785. Olondo Mardarafc, Juan Bau 
tusta/ 2.000.' . 4

786.' Torrontegui ÍSlguezá^ál; An 
tonio, 2.000.' l ~ /

. 767. .Uriarte . Aurze, IjUís; 3.000, 
788. Urqniaga Unzar, Jüééá Ma 

ría-, .2.000,
769. Urrutííi " B i i b a o , Manuel

2.000. \ ; ■
770. . Uriár'té Büba.0, José,' ¿000,
771. D'rrutia 'Bilbao, Juan Anto

nio, 4.000.- '  ̂ • ' , ' /■
772. TTrmtla G-awigoiti, Anasta

sio, 2.OÜ0. C:# :
773- XJrrutia Torrontegui, Neme

sio,, 3.500: •
‘ 774. Villalubcifcía Bilbao, Bastos

4.000.
776,: : Vülalabeitia , Máurolagóiüa, 

Manuel, 4.000.
\  /••Piencía ; , . * , /

\ Núm. 775 (bis).. Umtieoeohtís R o
la, .Antonio, 8.000/ ¡y-

776. Águírre Bilbao, . Esteban.
4.000.

777. Aguírre, Venancia (viuda, de 
Angel .Dolara)"., 2;OJ0.

778. Bilbao Arrízabaiaga, T o
más, 2.0GO. , v

N Rigoitia. • ...
Núm. 779; Monasterio Urrutia, 

Francisco) 2M00 plantas. :
780. Uñarte Aniega, Feliciano, 

2.000; y  ,
781. Cribé- Orbe, ‘P o lica íp o ,2.000. 
• .. San Joiián de .Musqueis: : 
Núm. 782. Incio Fados, Laureano,

3.000 plantas. / !
/  S^n Salvador del - Valle 

N úm .; 783. -Ca^Tiso Báñales, Patri
cio, 2.000 planta-s.

. Santa María de Dezama 
Num, 784, Aehutegui "Gmaaeche, 

Bernardíno, 2.700 plantas.
 ̂ SopefUma .
VMüm. 785. Ércoreca Zuazo, An

drés, 4.000 plantas. ; /  ,
786. “Ercoreca Z ii a s e  , Garlos,

2.600. - ; ' : ■'
787. • Ereoreca Z u a z o ,  Isírird,

2.000. '
788. Cambe Aurmett&a/ Ensa,

? qoo:  . * ‘

'T r á c i o s
N ú m . 7 8 9 , G o n z á le z  lyioredo, , D á 

m a s o ,  2 .0 0 0  p la n r a a .

Zalte v ■
N ú m . 7 9 0 ,- A r é c h a g a y  J u a n ' - A n t o 

n io ,  2 .0 0 0  'p l a n t a s .
-7 0 1 . B e r a z a  G a ra y ,- ' R a fa -i.! , '4 -0 0 0 .' '

' 7 9 2 . 'B e r a z a  -D a ise c a , N a t a l i o ,  
4 .0 0 0 :

7 9 3 . ' I b a r r a  M a r u t i .  Jú*a.n?- 4 .0 0 0 . - ' '
, 7 9 4 ;.'"; D a d fc a g ó r t a  - G o i c o e c h e á , ' J o -  ' 

- s é  ,M a ^ a , ' 2 0 .0 0 0 ; , . . ' '

7 9 5 . V M e a b a -  ;R o n o v a . l e s , - A n d r é s ,
4,0 0 0 . : , ' ‘ ■

7 9 *3 .'. P l a z a  'P la z a /  h u i& r 4 ,0 0 0 . ,

•' ' ; 
N t o .  7 9 7 . ;  Á u r r e c o e d h e a ,  J u a i-r  J c~  

s é . 2 .0 0 Q p la n t a s .

7 9 8 -, . A u r r e é o e o h e a  Z a b a le t a ,  P r u -  . 
d e n c ió ,  1 8 .0 0 0 . ; ; .

1 7 9 9 . A i í r r é e o e c h e a  A u r r c c c e c h e á ,  ;t  
B a u t i s t a ,  3 .0 9 0 , . f ; ;'  ..

. 8 0 0 . A 'M T e c Q e c h e a -  Á i i r r e c ó e e h e a ,  
B e r n a r d in o .  '2 .0 0 0 . ’ . ' . • y ’ *6-’
• ■.. 8 0 1 - : A u r r e c o e c h e á  V id a -u r r a c a  g a , 
M a r t ín ,  -2 .ÚO0 , - ;D  /  - . ,

■ 8 Ü2 : J á ia r e g u í  G a ra y e fc a , M a t ía s ,. 
,6 .0 0 0 . -

;. 8 0 3 . M é n ic a -  D i  n a n o  y  H ila r io s
3 .0 9 0 .  ̂ ' ‘ /  ' '  ■' ■ ;

8 0 4 . . M é n ic a  - T i m o t e o ,  3 .0 0 0 .

A N U N C I O S  D E  
P R E V I O  P A G O
B A N C O  D E  V I Z C A Y A
Se ha comunicado a este Banco el 

extravío de , ios sigúiéntes »resguardos 
-de depósito en custodia: 'número 
4.23$, comprensivo de un título serie 

. ri. Deuda Amortizable 5 por 100 1920; 
mímero 20.339, 14 Á y 1 B,-Deuda 
•AijQortizablé' 5 por 100 1927;’ número 
20.464, i A, Deuda Amortizable 5 
por roo -io27 ; número 21.738, v.einte ■ 
acciones*- H. E. Ibérica; número 
21.740, veinte accionev, H. E. Espa
ñola; número 22.086, cincuanta y una 
acciones U. E . Explosivos; número 
22.651, i A y i B Deuda Amorti
zable 5 por ico 1927I; uúmeto 23.055,
5 A, 2 B y 1 G Dfíuáa • Amor- 
tizable 4 por 100 1929; número 24.408,
3 A y 1 B Deuda AmortízableN 5 
por 400 1927; número 28.017. 2 ac-. 
ciones I i ;  E. Ibérica; número 29.Ó12,
8 .acdones E. Española; "nú-; '
meros -26.100, 1 A y í B Amortiza
ble 5 por 100 1927, se lrnce público el 
hecho, por tareera vez, a ñn de que 
puedan expedirse los correspondien
tes resguardos duplicados, en el caso 
de -que no sé presente aclamación al
guna dentro del plazo de diez d ’.as,' 
contados desde el -de la ; fecha., ; ;

/■ 'Madrid, ,20 de Junio de 1937.— Ma- , 
naei García-Ramos, Apoderado.

■ & --2.02


